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Doctor
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN
comision.sexta@camara.gov.co
E.S.D.

Asunto: Respuesta cuestionario para control político proposición No. 08, con
radicado E-2025-0007-231983.

Respetados,

En virtud del radicado E-2025-0007-231983 mediante el cual la secretaría de la Comisión
Sexta Constitucional Permanente de la Cámara remite cuestionario de la proposición No. 08
para de debate de control político, el Departamento Administrativo para la Prosperidad
Social, en el marco de sus competencias da respuesta a su petición en los siguientes
términos:

1. ¿Cuál es el estado actual de los programas y proyectos en ejecución del DPS a
nivel nacional, desagregados por línea de intervención, población objetivo y
cobertura territorial?

El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en el desarrollo de sus funciones
con miras a mejorar la calidad de vida de la población vulnerable en pobreza y pobreza
extrema, apalanca sus intervenciones principalmente desde el enfoque de transferencias
monetarias, inclusión productiva e infraestructura, por lo cual la información que da respuesta
a esta solicitud se agrupa bajo los referidos componentes:

i) Transferencias Monetarias

El presente componente se desarrolla a través de la Dirección de Transferencias Monetarias,
la cual tiene a cargo los proyectos de inversión: i) Implementación de Transferencias
Monetarias para población en situación de pobreza o vulnerabilidad a nivel Nacional con
código BPIN 202300000000204 ; ii) Implementación del Programa Jóvenes en Paz a nivel
Nacional con código BPIN 202300000000206.

Con el proyecto de inversión con código BPIN 202300000000204 se apalancan los
siguientes programas de transferencias monetarias:   
 
• Programa Renta Ciudadana    
• Programa Compensación de IVA   
• Programa de Protección al Adulto Mayor – Colombia Mayor   
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• Programa Renta Joven   

Se precisa que, los programas de transferencias monetarias, son de orden nacional, y
responden a criterios poblacionales y no territoriales de acuerdo con la normatividad vigente.
Así mismo, se advierte que los programas de transferencias monetarias no son a demanda,
por lo cual, si bien puede atenderse población en los municipios, esto obedece estrictamente
al cumplimiento de los criterios de focalización.  

Población objetivo y cobertura territorial de los programas de transferencias
monetarias:

Los programas de transferencias monetarias se implementan a nivel nacional y tienen
diferentes objetivos en relación con la política para la superación de la pobreza, la inclusión
social y productiva de la población en el territorio nacional y en función de tales objetivos se
definen y reglamentan, entre otros elementos, la población sujeta de atención asociada con
la unidad de atención reglamentada para cada programa; es decir hogar o persona (jóvenes,
personas mayores), los criterios de focalización (identificación y selección), criterios de
priorización (si aplica) y requisitos de ingreso y permanencia de los beneficiarios.

· Programa Renta Ciudadana 

El programa tiene como finalidad contribuir a la superación de la pobreza, promover la
movilidad social y fortalecer la economía popular y comunitaria bajo los principios de
integralidad, efectividad y eficiencia por medio de la entrega de transferencias monetarias
condicionadas y no condicionadas. Este programa se encuentra reglamentado por la
Resolución No. 079 del 15 de enero de 2024, la Resolución 1132 del 19 de junio de 2024 y la
Resolución 0652 de 2025, en cumplimiento del artículo 66 de la ley 2294 de 2023.   

El Programa cuenta con cuatro líneas de Intervención: i) Valoración del Cuidado, ii) Colombia
sin Hambre, iii) Fortalecimiento de Capacidades y iv) Atención de Emergencias; es
importante aclarar que, para la vigencia 2025 de acuerdo con disponibilidad presupuestal,
únicamente se encuentra activa la línea de valoración del cuidado.    

Paralelamente, Prosperidad Social inicia, en enero 2024, con la línea de intervención
valoración del cuidado para hogares con alta carga de cuidado que cumplan con los
siguientes requisitos (Artículo 3.1.1. de la Resolución 079 de 2024, modificado por el artículo
9 de la Resolución 1132 de 2024):    
 

• Hogares en situación de pobreza extrema con jefatura monoparental, priorizando
la jefatura femenina, con niños y niñas menores de 6 años, que, según la
información registrada en el Registro Social de Hogares, estén clasificados entre los
grupos A01 al A05 del SISBEN IV.     

• Hogares en pobreza extrema en los que al menos uno de sus integrantes sea una
persona con discapacidad, que requiera asistencia personal o cuidado.     
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• Unidad de Intervención indígena, con niños y niñas menores de 6 años,
registrados en los listados de población indígena identificadas por Prosperidad
Social, a partir de los listados recolectados con las diferentes bases de datos o
fuentes de información que trata el artículo 1.1.5 de la Resolución 079 de 2024.     

• Unidad de intervención indígena, en los que al menos uno de sus integrantes sea
una persona con discapacidad, que requiera asistencia personal o cuidado,
identificadas por Prosperidad Social a partir de los listados recolectados con las
diferentes bases de datos o fuentes de información que trata el artículo 1.1.5 de la
Resolución 0079 de 2024.   

Nuestra entidad utiliza la información dispuesta por del Departamento Nacional de
Planeación a través del Sisbén vigente (IV) y el Registro Social de Hogares y los listados de
población indígena construidos por Prosperidad Social a partir de los cruces de información
con las diferentes bases de datos entregadas por las fuentes de información como insumos
que permitan la identificación de los hogares potenciales del programa Renta Ciudadana.
   
Se precisa que Renta Ciudadana no tiene PROCESO DE INSCRIPCIÓN, ya que
Prosperidad Social identifica y selecciona a los posibles beneficiarios, mediante cruces de
información con diferentes bases de datos, como SISBÉN y Registro Social de Hogares.    

· Programa compensación de IVA     

Inició su operación en el año 2020 de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la
Ley 2010 de 2019, con el objetivo de mitigar el impacto del cobro del impuesto sobre las
ventas - IVA en los hogares más pobres del país y generar mayor equidad en el sistema
tributario.    

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 552 de 2024, Prosperidad Social identifica y
selecciona semestralmente como potenciales beneficiarios del programa Compensación del
IVA, los hogares que según la información en el Sisbén IV y/o Registro Social de Hogares
estuviesen clasificados en el grupo A (pobreza extrema) o en el grupo B (pobreza moderada),
subgrupos B1 a B4, así como los listados de hogares indígenas recolectados por
Prosperidad Social.

Para la identificación de potenciales beneficiarios del programa, se aplica lo establecido en el
Decreto 441 de 2017, en el Artículo 2.2.8.1.1 “El Sistema de Identificación de
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén), es un instrumento de la
política social, para la focalización del gasto social, el cual utiliza herramientas
estadísticas y técnicas que permiten identificar y ordenar a la población, para la
selección y asignación de subsidios y beneficios por parte de las entidades y
programas con base en las condiciones socioeconómicas en él registradas”.     

El Departamento Nacional de Planeación -DNP- es la entidad responsable de la
administración y operación de las bases de datos del Sisbén y el Registro Social de Hogares,
y remite las bases certificadas a Prosperidad Social para la focalización de los hogares
potenciales beneficiarios del programa Compensación del IVA. Por tanto, para la focalización
territorial y poblacional del programa Compensación de IVA se usa la información contenida
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en el Sisbén IV y/o el Registro Social de Hogares, la cual se complementa con otros registros
administrativos.     

La selección de los hogares potenciales beneficiarios se realiza únicamente mediante los
instrumentos antes mencionados, razón por la cual, este programa no cuenta con una
convocatoria pública o etapa de inscripciones.     

· Programa Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor    

 
El programa tiene como objetivo fundamental proteger al adulto mayor, que se encuentra en
estado de indigencia o de extrema pobreza, contra el riesgo económico de la imposibilidad de
generar ingresos y contra el riesgo derivado de la exclusión social, el cual es financiado con
recursos del Presupuesto General de la Nación y del Fondo de Solidaridad Pensional, que es
una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio del
Trabajo.        

Para ingresar al programa de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor, el
aspirante adulto mayor debe ajustarse a los criterios de ingreso y priorización descritos en los
artículos 2.2.14.1.31 2.2.14.1.35 del Decreto 1833 de 2016 respectivamente. 

De acuerdo con la citada norma, para ser beneficiario del programa de Protección Social al
Adulto Mayor - Colombia Mayor, debe cumplir con los siguientes requisitos:    
 
1. Ser colombiano.     
2. Tener mínimo tres años menos de la edad que se requiere para pensionarse por vejez

(Actualmente 54 años para mujeres y 59 para hombres).     
3. Estar clasificado en los niveles 1 o 2 del Sisbén y carecer de rentas o ingresos

suficientes para subsistir.    
4. Haber residido durante los últimos diez (10) años en el territorio nacional.     

Para determinar la asignación de cupos disponibles, se organiza el listado de potenciales
beneficiarios de acuerdo con sus condiciones de vulnerabilidad aplicando los criterios de
priorización de conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.14.1.35. del Decreto 1833 de
2016, lo que permite definir el orden en el que pueden ingresar al programa como
beneficiarios, pasando a estado activo lo que implica que se programarán para pago en cada
ciclo.    

Criterios de priorización:    
5. La edad del aspirante.    
6. De acuerdo con el ordenamiento de la metodología del SISBÉN IV estar clasificado en

el grupo A (Nivel A1 al A5), grupo B (Nivel B1 al B7) y grupo C (Nivel C1) y el listado
censal    

7. La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante.    
8. Personas a cargo del aspirante.    
9. Ser adulto mayor que vive solo y no depende económicamente de ninguna persona.     
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10. Haber perdido el subsidio al aporte en pensión por llegar a la edad de 65 años y no
contar con capacidad económica para continuar efectuando aportes a dicho sistema.
En este evento, el beneficiario informará que con este subsidio realizará el aporte a
pensión para cumplir los requisitos. Este criterio se utilizará cuando al beneficiario le
hagan falta máximo 100 semanas de cotización.     

11. Pérdida del subsidio por traslado a otro municipio.     
12. Fecha de inscripción al programa en el municipio.    

Para aplicar estos criterios se prevé una ponderación en el Manual Operativo del Programa,
según lo establecido en parágrafo 1 del artículo 2.2.14.1.35 del Decreto 1833 de 2016 y la
Resolución 1445 del 14 de julio de 2021, cuyo producto será una puntuación total a partir de
la cual se fijarán los turnos de cada potencial beneficiario.    

· Programa Renta Joven    

Renta Joven surge como una estrategia para el fortalecimiento de la política social del
gobierno nacional, cuya finalidad es contribuir a la inclusión social y económica de la
población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad, mediante la entrega de
transferencias monetarias, así como, la implementación de estrategias que faciliten el acceso
y la permanencia en la educación superior y la consolidación de trayectorias de vida desde el
bienestar y la garantía de derechos.    

El Programa surgió a partir del Decreto 1960 de 2023 «por medio del cual se modifican
los programas Familias en Acción y Jóvenes en Acción y se incorporan las
transferencias monetarias al Sistema de Transferencias creado por la Ley 2294 de
2023» y sus criterios de operación se establecieron mediante la Resolución 00137 del 25 de
enero de 2024 “por medio del cual se reglamenta el Programa Renta Joven y el
régimen de transición que aplica para los participantes de Jóvenes en Acción”, en
su en el artículo 1.3.1, la selección de la población está determinada por el cumplimiento en
los criterios de ingreso al programa, así:   
 

a. Tener entre 14 y 28 años.    

b. Contar con un registro en los sistemas oficiales de matrícula en educación media como

graduado de bachiller de media vocacional (11°).    

c. Cumplir con alguno de los siguientes criterios:    
• Estar registrado en el SISBEN (Grupo A, B y hasta C 18) vigente o el instrumento

de focalización que haga sus veces, con una clasificación como grupo poblacional
en situación de pobreza extrema, pobreza y vulnerabilidad.    

• Estar registrado en los listados censales de población indígena, administrados por
el Ministerio del Interior.    

• Estar registrado en los listados censales del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar de población con medidas de restablecimiento de derechos y que cursen
educación superior o formación complementaria bajo la protección de esta
entidad.    
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13.  Estar matriculados en un proceso de formación complementaria o educación superior
en los niveles técnico, tecnólogo o universitario (pregrado) en modalidad presencial,
distancia tradicional, o virtualidad.    

e. No contar con registro en los sistemas oficiales de educación superior de título

profesional universitario y/o posgrado.    

f. No tener una inscripción activa en el programa Jóvenes en Paz o la estrategia que haga

sus veces.    

De acuerdo con la Resolución 00137 de 2024, Artículo 1.3.3, el proceso de inscripción al
Programa Renta Joven se desarrollará anualmente a través de convocatorias, otorgando
cupos conforme a la disponibilidad presupuestal para cada vigencia y siguiendo los criterios
de priorización establecidos en la resolución.  

Con el proyecto de inversión con código BPIN 202300000000206 se apalanca el
componente de transferencias monetarias del programa Jóvenes en Paz a cargo del
Ministerio de Igualdad y Equidad, a través del cual se busca implementar una ruta de
atención integral para jóvenes que les permita romper ciclos de violencia presentados en
comunidades vulnerables, desvincularse de dinámicas criminales y promover su vinculación
educativa, laboral y social. El programa integra varios actores institucionales siendo
Prosperidad Social la entidad responsable únicamente del componente de transferencias
monetarias condicionadas.

ii) Inclusión Productiva

Los programas ejecutados desde este enfoque, los cuales son liderados por la Subdirección
General de Inclusión Productiva para la Paz, están orientados a fortalecer las capacidades
humanas, sociales, nutricionales y productivas de población en condición de vulnerabilidad,
pobreza extrema, desplazamiento y víctimas del conflicto armado. Sus acciones se
enmarcan en la superación del hambre y la pobreza, con un enfoque de inclusión productiva
que busca garantizar ingresos sostenibles y acceso a oportunidades económicas de calidad.

Actualmente, la oferta se organiza en tres líneas de intervención:

14. Soberanía alimentaria, dirigida a promover la seguridad y suficiencia nutricional en
hogares y comunidades.

15. Generación de ingresos y economía popular, enfocada en impulsar proyectos
productivos y el acceso a medios de vida sostenibles.

16. Oferta complementaria, que fortalece las intervenciones con acciones de apoyo para
potenciar capacidades y mejorar condiciones de vida.

Línea de intervención Inclusión
Productiva para la Paz

Nombre programa/intervención

Soberanía Alimentaria
Familias en su tierra - FEST
Red de Seguridad Alimentaria - ReSA
Estrategia Hambre Cero
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Los programas vigentes bajo estas líneas se encuentran en ejecución a través de contratos
suscritos con aliados estratégicos, quienes desarrollan las intervenciones en los territorios
priorizados. Estas acciones cuentan con cobertura nacional, focalizada especialmente en
territorios con alta incidencia de hambre y vulnerabilidad socioeconómica y social (conflicto
armado).

En términos de población objetivo, los programas atienden principalmente a:

• Hogares en situación de pobreza y pobreza extrema.
• Víctimas del conflicto armado.
• Comunidades o unidades productivas rurales y urbanas en condición de

vulnerabilidad socioeconómica.

De esta manera, se asegura la implementación efectiva de la oferta social, con énfasis en el
fortalecimiento de capacidades productivas sostenibles y el acceso a oportunidades que
contribuyan a la movilidad social y la reducción de brechas de desigualdad en el país

iii) Infraestructura

Desde la Dirección de Infraestructura y Hábitat, a través del programa Fortalecimiento de
Capacidades para el Desarrollo de la Infraestructura Social y Hábitat para la Paz Total a Nivel
Nacional – FIP, brinda asistencia técnica y financiera a las Entidades Territoriales para el
desarrollo de infraestructura social, productiva y de hábitat que contribuya a la superación de
la pobreza y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, y la reparación colectiva a
víctimas del conflicto.

Por lo anterior, y debido al propósito del programa, se remite matriz en Excel denominada
“Proyectos Infraestructura” en la que se relacionan los convenios vigentes con el objeto,
municipio, departamento, porcentaje de avance físico, financiero y población beneficiaria.

2. ¿Qué porcentaje de avance físico y financiero presentan dichos programas en
la vigencia fiscal en curso?

En archivo Excel denominado “Ejecución Proyectos Inversión- Corte a Septiembre” se
remite la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos de inversión que
apalancan cada uno de los programas implementados por Prosperidad Social. A
continuación, se relacionan los proyectos de inversión relacionados en el referido archivo:

IRACA (Etnico)

Generación de ingresos y economía popular
Economía Popular para el cambio
Empleabilidad
Inclusión financiera

Oferta complementaria
Acompañamiento Familiar y Comunitario
Gestión de bienes en especie (mercancías
incautadas DIAN)
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• Implementación de la estrategia integral de mejoramiento de capacidades y
oportunidades de alimentación, generación de ingresos y promoción de la
integridad étnica en comunidades étnicas, a nivel nacional.

• Implementación del programa Jóvenes en Paz, a nivel nacional.
• Implementación de transferencias monetarias para población en situación de

pobreza o vulnerabilidad, a nivel nacional.
• Implementación de un esquema especial de acompañamiento dirigido a los hogares

víctimas de desplazamiento forzado retornados o reubicados en condiciones de
vulnerabilidad, a nivel nacional – FIP Nacional.

• Fortalecimiento de las capacidades de la población en pobreza y vulnerabilidad
orientadas hacia la movilidad social, a nivel nacional.

• Fortalecimiento de las capacidades para el desarrollo de infraestructura social y
hábitat para la paz total, a nivel nacional – FIP Nacional.

• Implementación de unidades productivas de autoconsumo para población pobre y
vulnerable, a nivel nacional.

• Implementación del servicio de orientación y comunicación de los programas
misionales de Prosperidad Social para el fortalecimiento de la relación Estado –
Ciudadano, a nivel nacional.

• Implementación de la estrategia “Hambre Cero” para apoyar la accesibilidad a los
alimentos de la población en situación de pobreza, extrema pobreza y
vulnerabilidad – FIP Nacional.

• Implementación del programa Generación de Ingresos y Oportunidades Sostenibles
para las personas, familias y micronegocios de la economía popular, comunitaria y
solidaria – Genios de la Economía Popular – FIP Nacional.

Se precisa que, conforme a la información que reposa en el PIIP y SIIF, la ejecución
presupuestal es con corte al 19 de septiembre de 2025 y el avance físico de cada uno de los
proyectos de inversión de Prosperidad Social con corte al 31 de agosto de 2025.

Es importante precisar que respecto a los programas de transferencias monetarias (Renta
Ciudadana ,Compensación de IVA ,Protección al Adulto Mayor – Colombia Mayor  y Renta
Joven) apalancados con el proyecto de inversión con código BPIN 202300000000204
denominado Implementación de transferencias monetarias para población en
situación de pobreza o vulnerabilidad, a nivel nacional, durante la presente vigencia
ha tenido el siguiente comportamiento en relación a las inversiones realizadas por cada
programa:

Programa Total Inversión
Total Pagos
Ejecutados

Pagos Pendientes
por Ejecutar

Renta Ciudadana* $ 975,029,034,000 4 2

Renta Joven $ 5,417,600,000 2 1

Colombia Mayor $ 2,003,660,570,000 9 3

Compensación del IVA* $ 296,779,542,000 4 2

Total* $ 3,280,886,746,000
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Frente al avance físico de los programas con enfoque de soberanía alimentaria e inclusión
productiva, es pertinente señalar que varias de las intervenciones correspondientes a la
vigencia fiscal en curso se encuentran actualmente en etapa de implementación. Esto implica
el desarrollo de procesos de alistamiento, focalización de beneficiarios, concertación
territorial y formalización contractual, fases indispensables para garantizar una ejecución
transparente y efectiva.

En esta medida, el avance físico aún no se refleja en cifras consolidadas de cobertura. No
obstante, se realiza seguimiento permanente y una vez culminadas estas etapas iniciales, se
tendrá información sobre el número de hogares y comunidades beneficiarias.

Cabe precisar que el porcentaje de ejecución actual corresponde principalmente a la
reorganización y estructuración de nuevas fichas de proyectos de inversión, en lo
relacionado con procedimientos y ajustes técnicos, posteriores al proceso de rediseño
institucional aprobado mediante el Decreto 0017 de 2025. Dicho rediseño incluyó la
conformación de nuevas direcciones técnicas orientadas a desarrollar la línea asociativa
para el fortalecimiento de la economía popular.

3. ¿Qué estrategias se están implementando para garantizar que los programas
lleguen de manera efectiva a la población en situación de pobreza extrema y
vulnerabilidad?

La entidad ha implementado un conjunto de protocolos que operan estratégicamente en
varios niveles desde lo normativo, institucional, operativo y de control ciudadano. Este
enfoque integral garantiza que la elección de beneficiarios se realice de manera objetiva, con
miras a que los programas lleguen de manera efectiva a los grupos poblacionales objeto de
intervención.
Es importante señalar que la selección no depende de decisiones discrecionales de
Prosperidad Social, sino que obedece al despliegue de una serie de procedimientos que
garantizan la transparencia en la ejecución de los diferentes programas y proyectos, toda vez
que las convocatorias y avances de los diferentes programas son publicados en la página
web de la entidad para asegurar, por un lado, la libre concurrencia y participación y por otro el
manejo oportuno y eficaz de la información en torno al desarrollo de la oferta institucional. Así
mismo, se resalta la articulación interinstitucional, toda vez que, dentro del proceso de
focalización se hace uso de información suministrada por otras entidades.
· Focalización:

A cargo del el Grupo Interno de Trabajo de Focalización, que diseña y aplica las
metodologías y criterios que orientan la selección de los hogares o personas beneficiarias,
con el objetivo de que los programas sociales estén dirigidos a quienes más lo necesitan. En
conjunto, estas acciones permiten que el uso de la información sea responsable y estratégico
para que los recursos públicos lleguen a las comunidades más vulnerables y, con ello, se
promueva mayor equidad y confianza en la gestión de los programas y proyectos que
administra la Entidad.
Para identificar la población que requiere acceso a la oferta disponible, Prosperidad Social
acude a diversas fuentes de información, entre ellas el Sistema de Identificación de
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Beneficiarios de Programas Sociales – SISBÉN, administrado por el Departamento Nacional
de Planeación (DNP), entidad que lidera la recolección de información socioeconómica en el
territorio nacional en coordinación con los entes territoriales, el Registro Único de Víctimas –
RUV y la Base deMedición de la Situación de Vulnerabilidad, estas últimas administradas por
la Unidad de Víctimas y para grupo étnicos los listados censales.
Es importante precisar que, los programas administrados por Prosperidad Social emplean
diversos instrumentos en los ejercicios de focalización atendiendo a los criterios de
elegibilidad, no elegibilidad y priorización, entre otros, los cuales son definidos por la oferta
programática diseñada en el marco de los objetivos estratégicos de la Entidad, así como los
lineamientos generales establecidos en el documento CONPES Social 100 de 2006, en los
cuales se incluyen indicadores poblacionales, territoriales y operativos que permite tener en
cuenta tanto a las necesidades de la población como su contexto particular desde el enfoque
diferencial y de derechos, lo cual puede contribuir a potenciar el impacto de los programas.
Por lo anterior, la veracidad de la información de las bases de datos proporcionadas a
Prosperidad Social es competencia de cada una de las entidades administradoras y
autoridades competentes.
En términos generales, el procedimiento de focalización es el siguiente:
I. Aprobación del presupuesto: el programa o proyecto debe contar con el presupuesto
aprobado por el Congreso de la República y con su distribución mediante el Decreto de
Liquidación del Presupuesto General de la Nación.
II. Identificación y selección territorial: se lleva a cabo con el fin de definir los indicadores
territoriales en función de los objetivos y el alcance del programa o proyecto. Con base en
dichos indicadores, se priorizan los municipios a intervenir, teniendo en cuenta el alcance
nacional de la cobertura.
III. Identificación y selección poblacional: se lleva a cabo según los objetivos de cada
programa y la temática de referencia sobre la cual deben enfocarse las intervenciones.
IV. Distribución de cobertura: se efectúa de acuerdo con los criterios operativos de cada
programa, como la asignación de cupos y recursos para los territorios identificados. Esto se
hace atendiendo principios de eficiencia, seguridad y atención histórica de los municipios.
Una vez definido el presupuesto de la vigencia de cada programa, se establecen y asignan
los cupos a los municipios, lo que da inicio a la planeación de la intervención (alistamiento,
cronograma, concertaciones, convocatorias o búsqueda de población del municipio
previamente priorizado), teniendo siempre en cuenta los criterios de elegibilidad poblacional.
No obstante, es preciso señalar que, si bien se han coordinado criterios generales de
focalización para la oferta social institucional, estos se encuentran condicionados a los
términos de vigencia, metas y objetivos definidos en cada programa proyecto a cargo de
Prosperidad Social.
· Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)

Este es el principal instrumento de prevención y se encuentra en implementación desde 2023
en cumplimiento de la Ley 2195 de 2022. A través de éste, se busca identificar y controlar
riesgos de corrupción y clientelismo en toda la cadena de gestión institucional. Lo anterior
mediante mapas de riesgo, planes de acción, monitoreo cuatrimestral y seguimiento por
parte de la Oficina de Control Interno. Este instrumento incluye canales de denuncia
ciudadana y de funcionarios, políticas de acceso a la información, espacios de rendición de
cuentas y mecanismos de participación ciudadana.
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De esta forma, el PTEP se convierte en la “primera línea de defensa” contra el uso indebido
de los programas sociales.

· Control Antifraudes:
A cargo del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Riesgos y Antifraudes (GIT Antifraudes),
que aplica planes de control de calidad, depuración y validación de información. A través del
cruce de bases de datos oficiales y análisis cuantitativos, se identifican inconsistencias y
patrones de riesgo para garantizar la integridad de los registros y la correcta asignación de
los recursos. Este esquema fortalece la transparencia y reduce los riesgos de corrupción en
la ejecución de los programas.
En importante señalar, que, desde los programas de Transferencias Monetarias se efectúa
de manera periódica la verificación de las condiciones de permanencia a través de
mecanismos que permitan identificar su cumplimiento, en caso de detectar algún criterio de
incumplimiento se ordenará la suspensión como medida preventiva, sin derecho a
liquidación, orden de no pago para las transferencias monetarias previstas en los programas.
En caso de ser encontradas falsedades en la información, se podrá proceder a la
desvinculación de los programas por parte de Prosperidad Social, ajustados ala debido
proceso, de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los manuales
operativos.
De esta manera, Prosperidad Social asegura que sus intervenciones lleguen de manera
imparcial y equitativa a la población sujeto de atención y las que más requiere intervención
por parte de la entidad, optimizando el uso de los recursos públicos y garantizando la
confianza ciudadana.

4. Diversos medios y entes de control han señalado presuntas irregularidades en
la ejecución de contratos del DPS. ¿Qué investigaciones están en curso y
cómo está cooperando la entidad con la Fiscalía, la Contraloría y la
Procuraduría?

Conforme a la matriz base para lineamientos de PQRSDF implementada por el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, la cual establece los lineamientos
para la atención y trámite de derechos de petición y solicitudes de información recibidas por
la Entidad, y en el marco del rol institucional de relacionamiento con entes externos de
control, se ha gestionado la atención de las actuaciones allegadas y en calidad de canal de
comunicación oficial ante dicho organismo, se ha dado tramite a lo siguiente:

Durante el período evaluado, se dio atención a los siguientes tipos de actuaciones por parte
de la Contraloría General de la República:

• Auditoría de Cumplimiento
• Auditoría Financiera – Vigencia 2024
• Indagaciones Preliminares
• Procesos de Responsabilidad Fiscal
• Trámite de denuncias
• Seguimientos a programas misionales
• Requerimientos de información contable, presupuestal y contractual relacionados

con contratos y convenios ejecutados por la Entidad.
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A través de la Oficina de Control Interno, la entidad ha cooperado activamente con los entes
de control, a través de la entrega oportuna y completa de información documental y técnica
solicitada, la facilitación de acceso a instalaciones físicas y personal clave, la designación de
responsables o enlaces institucionales para la atención de temas específicos, la realización
de mesas de trabajo y espacios de aclaración requeridos por el ente de control, el
cumplimiento de los plazos establecidos, asegurando en todo momento la confidencialidad y
reserva del proceso.

Así mismo, la constante comunicación entre los entes externos de control y la entidad
asegura que la información solicitada sea entregada de manera oportuna, pertinente e
integral, cumpliendo con la normatividad establecida.

5. ¿Qué mecanismos de auditoría interna y externa existen para prevenir y
detectar casos de corrupción en la contratación de operadores o en la
distribución de subsidios?

Con relación a las auditorías internas (separadas en el marco MIPG), en ejercicio de las
funciones y roles de la Oficina de Control Interno establecidos en la Ley 87 de 1993 de
Noviembre 29 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones" y lo
concordante con el Decreto 648 de abril 19 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” como tercera
línea de control institucional y como evaluador independiente, a través del Plan Anual de
Auditorias, Asesorías, Acompañamientos, Seguimientos e Informes de Ley – PASI.

En el marco de los anteriores instrumentos, se realizan evaluaciones de auditorías basadas
en riesgos, informes de seguimiento, alertas preventivas, así como la revisión del Mapa
Institucional de Riesgos (MIR), seguimiento al Plan de Mejoramiento tanto de Gestión como
institucional. Además, se asiste a los diferentes comités en los que la Oficina es convocada,
apoyando en la revisión documental y realizando observaciones con voz, pero sin voto.

Las auditorías externas son adelantadas por la Contraloría General de la República, en el
marco de las competencias constitucionales y legales asignadas a este órgano de control.
Dichas auditorías tienen como propósito verificar la gestión fiscal de la entidad, la correcta
utilización de los recursos del Estado y la eficacia de los procedimientos administrativos y
contractuales.

Adelantadas las acciones de revisión, evaluación y verificación sobre los procedimientos, si
se identifica la necesidad de fortalecer procesos y corregir debilidades se procede a elaborar
el respectivo Plan de Mejoramiento. La Oficina de Control Interno realiza el seguimiento y
control de los planes de mejoramiento, evaluando el contenido de las acciones formuladas
para subsanar los hallazgos identificados. Estos planes, diseñados por los responsables de
cada proceso, incluyen generalmente acciones orientadas al fortalecimiento de los controles
internos, prevención de riesgos detectados, seguimiento a cronogramas de trabajo y



F-OAP-021-MEM-V04

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. S-2025-1000-156115

2025-10-17 05:24:21 p.m.

cumplimiento de compromisos adquiridos con las comunidades. Además, contemplan la
entrega de informes de avance a los directivos, incluyendo las presentaciones formales
realizadas ante la Contraloría General de la República (CGR) a través del aplicativo SIRECI.

Así las cosas, en el siguiente enlace se puede consultar los seguimientos realizados a los
Planes de mejoramiento de las auditorias separadas en el numeral 2. Informes de la Oficina
de Control Interno, así como, los reportes efectuados a la Contraloría General de la
República (CGR) en el Numeral 3. Informes de Entes de Control.

https://prosperidadsocial.gov.co/transparencia/control/vigencia-2025/

Por último, se precisa que no es claro a qué se hace referencia en la pregunta con
“distribución de subsidios” ya que en la reglamentación de los programas de
transferencias y los documentos técnicos que sustenta la focalización de programas sociales
no se contempla actividades o procesos operativos denominados distribución de subsidios,
por tanto, no es posible brindar información sobre dicha pregunta, no obstante, en caso de
requerirse dicha información, con amabilidad se solicita que se aclare la misma.

6. ¿Qué medidas de trazabilidad y rendición de cuentas se han adoptado para
garantizar que cada peso invertido en transferencias monetarias y proyectos
sociales llegue a su destino final?

La trazabilidad y la rendición de cuentas constituyen principios fundamentales para
garantizar que cada peso invertido en transferencias monetarias y proyectos sociales llegue
efectivamente a los hogares y comunidades beneficiarias. Es así, que desde el componente
de Inclusión Productiva, Transferencias Monetarias e Infraestructura se adelanta lo siguiente:

i. Inclusión Productiva:

Desde la Subdirección General de Inclusión Productiva para la Paz, este propósito se
materializa a través del manual de contratación, que constituye el eje central de la gestión,
dado que las intervenciones de soberanía alimentaria e inclusión productiva se ejecutan
mediante operadores contratados. Este manual establece de manera clara los
procedimientos, responsabilidades y controles que regulan la contratación, asegurando
transparencia, eficiencia y cumplimiento en cada fase de la ejecución.

En el caso del Programa IRACA, la aplicación de estos lineamientos se complementa con
procesos de socialización y concertación con comunidades étnicas, así como con la
implementación de mecanismos de participación y control social que reconocen la autonomía
y el gobierno propio de los pueblos indígenas y afrodescendientes. De esta manera, se
garantiza que los recursos se administren bajo principios de transparencia, eficacia, equidad
y calidad.
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En la Red de Seguridad Alimentaria – ReSA, incluyendo la Estrategia Hambre Cero, el
manual de contratación se articula con acciones de reconocimiento territorial, concertación
con autoridades locales y étnicas, y la conformación de Comités de Control Social, que
permiten a las comunidades ejercer veeduría, retroalimentar los procesos y verificar el
cumplimiento de los compromisos adquiridos, fortaleciendo así la corresponsabilidad y la
rendición de cuentas en los territorios.

Por su parte, la Dirección de Acompañamiento Familiar y Comunitario (DAFC) asegura la
trazabilidad de los recursos contratados a través del monitoreo mensual de la ejecución física
y presupuestal, la supervisión de las obligaciones de los contratistas y el seguimiento a
convenios estratégicos.

Adicionalmente, desarrolla un control institucional a través de una matriz de riesgos que se
revisa trimestralmente, lo cual permite prevenir y mitigar posibles afectaciones a la correcta
implementación de los proyectos.

ii. Transferencias Monetarias

Como se mencionó en el punto 3, las medidas con las que se cuentan para que las
Transferencias Monetarias lleguen a su destino final, se realizan a través del proceso de
verificación de condiciones de permanencia, estos mecanismos operativos permiten
identificar el cumplimiento de los criterios de ingresos y permanencia en los programas, en
caso de identificar algún criterio de incumplimiento se ordenará la suspensión como medida
preventiva, sin derecho a liquidación, o la emisión de una orden de NO pago, lo anterior con
el fin de propender porque las Transferencias Monetarias otorgadas sean efectivamente
entregadas a los hogares que cumplan con los criterios de focalización y con las
corresponsabilidades establecidas por los programas condicionados.

En caso de ser encontradas falsedades en la información, se podrá proceder a la
desvinculación de los programas por parte de Prosperidad Social de acuerdo a los criterios y
procedimientos establecidos en los manuales operativos.

iii. Infraestructura

Existe la Estrategia de Auditorías Visibles, las cuales son un medio para que los ciudadanos
ejerzan la participación ciudadana a partir de seguimiento, control y decisión de los
programas, proyectos, servicios u obras que se ejecutan con recursos públicos. Permiten
configurar y construir territorio bajo cimientos participativos, velando por el cumplimiento de
los fines del Estado y la salvaguarda de los derechos de los potenciales beneficiarios, bajo
parámetros de transparencia, diligencia y enfoque diferencial en los procesos que se
desarrollen.

Es por ello que las auditorias visibles son un mecanismo de control social que, con ocasión a
los mecanismos de participación ciudadana y en aras de la promoción y protección del
derecho a la participación democrática, tienen como finalidad hacer exigible del Estado la
transparencia, la publicidad y la eficiencia en el manejo y asignación de los recursos públicos
y en la ejecución de las obras, programas o servicios que son competencia de Prosperidad
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Social y son financiados con recursos públicos. Los beneficiarios directos e indirectos que se
benefician de estos recursos son los actores principales del seguimiento, control y vigilancia,
para garantizar el cumplimiento de los fines del Estado colombiano.

Es importante precisar que las auditorias visibles son espacios de participación ciudadana,
que se materializan a través de reuniones con la comunidad beneficiaria. Son presenciales y
podrían eventualmente realizarse de manera virtual por situaciones de fuerza, en cuyo caso
deberá remitirse al Protocolo para la realización de Auditorías Visibles Atípicas.

Así mismo, en aras de garantizar la transparencia, eficiencia y responsabilidad en la
ejecución de proyectos de infraestructura, se cuenta con la figura de interventoría como
herramienta estratégica con miras a que realice el proceso de supervisión, control y
seguimiento técnico, administrativo, financiero, jurídico y ambiental de los proyectos,
contribuyendo así al fortalecimiento institucional y protección del interés público.

En suma, es claro que, en conjunto, estas acciones reflejan un modelo de gestión integral
que combina la aplicación del manual de contratación como herramienta transversal de
control en la contratación de operadores, con la participación activa de las comunidades y el
seguimiento técnico y administrativo de la entidad. Todo ello asegura la trazabilidad de los
recursos y la transparencia en la rendición de cuentas, en consonancia con las prioridades
del Gobierno Nacional.

7. A raíz de las denuncias sobre sobrecostos en la compra y entrega de alimentos
en programas de asistencia social, ¿qué acciones ha tomado el DPS para
esclarecer responsabilidades y corregir los procesos?

Los procesos de contratación de la entidad se rigen estrictamente por lo dispuesto en el
Manual de Contratación y Supervisión y por la normativa nacional aplicable. En este marco,
toda adquisición de bienes y servicios requiere la elaboración de una investigación de
mercado y un estudio de sector, documentos técnicos que incluyen análisis legal, financiero,
comercial, organizacional, técnico y de riesgos, conforme a lo dispuesto por la Agencia
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente.

Estos estudios constituyen el sustento económico del presupuesto oficial y de los precios de
referencia de cada proceso, garantizando que los costos definidos correspondan a valores
reales de mercado y estén ajustados a las condiciones técnicas y de calidad de los bienes o
servicios requeridos. Además, cada proceso contractual cuenta con un análisis propio y
detallado, proporcional al objeto a contratar, al tipo de contrato y a los riesgos identificados, lo
que asegura transparencia, eficiencia y pertinencia en la utilización de los recursos públicos.

De esta manera, Prosperidad Social asegura que los recursos destinados a la compra y
entrega de alimentos se ejecuten con criterios de legalidad, eficiencia y transparencia,
evitando la generación de sobrecostos y reafirmando su compromiso con la correcta
destinación de cada peso invertido en beneficio de la población vulnerable del país.
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Ahora bien, en el marco de seguimiento y control, se hacen monitoreos constantes de los
procedimientos, la gestión de riesgos y la eficiencia de los procesos, con el propósito de
corregir debilidades, fortalecer procesos y elevar la calidad en la gestión de proyectos y
servicios.
Por último, se informa que consultadas las base datos del GIT Defensa Judicial, no se
encontraron denuncias específicas sobre sobrecostos en la compra y entrega de alimentos
en programas de asistencia social, sin embargo, existe una denuncia por el relacionado con
hurto de alimentos de programas de asistencia social (Número Único de Noticia Criminal –
NUNC: 2025071401838).

8. En los casos donde se han reportado clientelismo o manipulación política de
los programas sociales, ¿qué protocolos ha activado la entidad para evitar que
los recursos públicos sean usados con fines electorales?

Desde la Oficina de Control Interno Disciplinario, se ha comunicado las instrucciones
impartidas por la Procuraduría General de la Nación (PGN) en materia electoral, dando
cumplimiento a laResolución Nro. 084 del 24 de abril de 2025, “Por medio de la
cual se modifica la Resolución No. 377 de 2022, se distribuyen competencias y
funciones entre las Procuradurías Delegadas, y se asignan funciones a la
Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 15: para Asuntos Electorales y
Participación Democrática”.

Así mismo, la entidad da plena observancia a las siguientes directivas:

Directiva Nro. 005 del 19 de junio de 2025 mediante la cual se hacen
«RECOMENDACIONES RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES Y
CONTROVERSIAS POLÍTICAS Y PROHIBICIONES ENRELACIÓNCON LOS PROCESOS
ELECTORALES ATÍPICOS PARA ELEGIR GOBERNADORES Y ALCALDES DISTRITALES
Y MUNICIPALES, PARA CONCLUIR EL PERÍODO INSTITUCIONAL 2024-2027»

Directiva Nro. 006 del 19 de junio de 2025 cuyo asunto es la «INDEBIDA PARTICIPACIÓN
POLÍTICA EN EL TRÁMITE Y VOTACIÓN DE REVOCATORIAS DE MANDATO.»

Por otra parte, en el marco del modelo de gestión se establece un esquema de
responsabilidades y roles de articulación y coordinación nación territorio, en los cuales
Prosperidad Social adelanta la suscripción y/o definición de acuerdos con las entidades
territoriales, la formalización de las responsabilidades institucionales se realiza por medio de
convenios interadministrativos de participación y cooperación entre Prosperidad
Social y los municipios, distritos y departamentos, estos últimos firmados cuando hay
intervención del programa en áreas no municipalizadas departamentales.  

Los convenios interadministrativos buscan garantizar condiciones operativas en los
municipios o áreas no municipalizadas en las que se tiene intervención de los programas de
transferencias, en el marco de un modelo de gestión y esquema de responsabilidades en los
diferentes niveles de la administración pública
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.
Dentro de las obligaciones generales de los entes territoriales a través de los convenios
interadministrativos, se encuentran:

· No actuar en representación de PROSPERIDAD SOCIAL a ningún título. Las
obligaciones que las partes asuman con terceros serán cumplidas por cuenta y riesgo
exclusivo de la parte respectiva y no habrá solidaridad entre ellas.

· Abstenerse de realizar las actividades del convenio y/o utilizar los elementos
destinados al mismo para hacer proselitismo político, religioso o ponerlas al servicio
de causas de esta índole.

· Garantizar la seguridad y buen uso de la información de los programas, restringida
para su operación y no utilizada para fines particulares y/o políticos.

En caso de presentarse incumplimiento a cualquiera de las obligaciones, el supervisor del
contrato podrá adelantar una ruta de incumplimiento y solicitar las actuaciones establecidas
en el anexo técnico del convenio por parte de las áreas competentes, de acuerdo con el
manual de supervisión y el Decreto 017 de 2025.

Por último es de resaltar que desde la Oficina de Control Interno Disciplinario se ha abordado
procesalmente que, 23 radicados, relacionados con esta clase de hechos.

De estos 23 radicados:

· Se encontraron que 16 procesos se encuentran inactivos, por entre otras cosas,
han sido archivados o se ha proferido autos inhibitorios.

· 2 radicados fueron remitidos por competencia a la Procuraduría General de la
Nación.

· 3 procesos se encuentran en etapa de indagación previa.
· 2 radicados se encuentran en queja disciplinaria para ser evaluada y

corresponden a la vigencia 2025.

9. ¿Cómo se ha atendido la pérdida de confianza ciudadana generada por
escándalos mediáticos y qué iniciativas de transparencia activa se están
desarrollando?

La Oficina Asesora de Comunicaciones y la Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano,
ha adelantado de manera conjunta las siguientes acciones:

Desde abril de 2024, con el objetivo de recuperar la confianza ciudadana y fortalecer los
canales e información oficiales de la entidad, se implementó la campaña permanente
#LigaPorLaVerdad. Esta iniciativa busca desmentir rumores relacionados con estafas y
otras situaciones que puedan generar dudas o suspicacias sobre la gestión institucional.

La campaña se difunde a través de publicaciones en diversos formatos en todas las redes
sociales y el canal oficial de WhatsApp de la entidad. Las publicaciones enfatizan los canales
oficiales de información, los requerimientos legales sobre temas contractuales, alertas sobre
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posibles estafas en temporadas de pagos, y desmienten rumores acerca de supuestos pagos
para acceder o permanecer en programas.

A continuación, se presentan algunas de las publicaciones relacionadas:
https://x.com/ProsperidadCol/status/1803549371960795194
https://www.facebook.com/watch/?v=2703239446506970
https://www.facebook.com/share/p/BvyTEWBNwZ1QLmKe/
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1791853855891669081
https://www.facebook.com/photo/?fbid=939963634842629&set=a.405618328277165&l
ocale=es_LA
https://x.com/ProsperidadCol/status/1827747640320131340
https://x.com/ProsperidadCol/status/1833579924776432006
https://x.com/ProsperidadCol/status/1846649818703450279
https://x.com/ProsperidadCol/status/1846680016777531601
https://www.facebook.com/share/p/bNsg8QnV9PNwvQpH/
https://www.facebook.com/share/p/fV6pR4wQBhSJzo4J/
https://x.com/ProsperidadCol/status/1846929411121058052
https://x.com/ProsperidadCol/status/1854919684983763060

La campaña se realiza a todos los niveles, tanto central y regional.

Desde la Dirección General:
https://x.com/ProsperidadCol/status/1805255451103154278

Desde las Gerencias Regionales, cuyos titulares también se suman con salidas en medios de
comunicación:

https://x.com/ProsperidadCol/status/1777471546337976683

Canal de WhatsApp
https://whatsapp.com/channel/0029VadvoysKbYMRucQ3Ql0I

En mayo de 2024, se hizo el lanzamiento del canal oficial de Prosperidad Social en
WhatsApp, una iniciativa colaborativa entre la Oficina Asesora de Comunicaciones y la
Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano. Este canal busca comunicar la gestión y los
programas de la entidad de forma cercana y confiable, utilizando a Mamba, un avatar que
identifica el canal y actúa como su sello personal.

Mamba ha logrado contrarrestar narrativas negativas difundidas por algunos “influencers”
que malinterpretaban la gestión institucional o le daban un alcance distinto en redes sociales.
Esto ha permitido anticiparse a posibles desinformaciones y mantener actualizada la
información para la ciudadanía.

En una encuesta realizada en mayo de 2025 con la participación de cerca de 6.200 personas,
más de 5.000 indicaron que desistieron de presentar una petición formal gracias a la claridad
de la información recibida, lo que refleja un aumento en la confianza institucional.
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Con Mamba y el canal de WhatsApp, la entidad ha logrado comunicar su oferta institucional
de manera pedagógica y confiable, reconocimiento que ha recibido tanto de la ciudadanía
como de distintas áreas internas.

Las cifras evidencian estos avances. En una consulta externa realizada en mayo de 2025,
con 6.195 participantes, se obtuvo que:

• El 78 % calificó el canal de WhatsApp como bueno o muy bueno.
• El 80 % afirmó que la información es clara y fácil de entender.
• 5.023 personas desistieron de presentar una petición formal gracias a la claridad

recibida, lo que refleja una mayor eficiencia institucional.

En una consulta interna de junio de 2024, el 60 % de servidores públicos y contratistas
reconocieron que Mamba es efectivo en la difusión de información, y el 89 % afirmó que este
avatar contribuye a clarificar los programas.

De esta manera, la entidad ha liderado una estrategia de transparencia activa que combina
pedagogía institucional, articulación intraorganizacional y el uso innovador de WhatsApp.
Esto no solo mejora la confianza y la experiencia ciudadana, sino que también fortalece la
eficiencia de la gestión pública y la rendición de cuentas.

Con más de 301.000 seguidores a la fecha, el canal de WhatsApp de Prosperidad Social es
el número uno entre las entidades gubernamentales de Colombia, reflejando el
fortalecimiento de la confianza y la mejora en la experiencia de la ciudadanía con la entidad.

Algunas publicaciones relacionadas:
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1786794929684943031
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1786561380306313349
https://www.threads.net/@prosperidadcol/post/C6jcAzxuNv7
https://x.com/ProsperidadCol/status/1841639302331289838
https://fb.watch/tc7t-BVmN7/
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1789317752185913810
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1790756950474477597
https://www.facebook.com/photo/?fbid=874779148027745&set=a.405618321610499
https://www.facebook.com/photo/?fbid=874488734723453&set=a.405618321610499
https://www.threads.net/@prosperidadcol/post/C6uUVRSOGQZ?xmt=AQGzaU6JZMW
GxesN1M4W-CkPnYoTAZGxlXeL1bPm1AOGtg
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1791978378506928310
https://x.com/ProsperidadCol/status/1841617328733073769
https://twitter.com/ProsperidadCol/status/1788332349920334128
https://www.threads.net/@prosperidadcol/post/DAzPWJtNudE?xmt=AQGz-
MxeOmmPrIMGYWgqowPTGurvDUPGhl_3jDBWXL9KFA
https://www.facebook.com/share/v/UkTP8wCPUbjhV6Zo/

Maratón telefónica #EscuchandoCadaLatido
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Del 30 de septiembre al 4 de octubre de 2024, en articulación con la Oficina de
Relacionamiento con el Ciudadano, se llevó a cabo la gran maratón telefónica
#EscuchandoCadaLatido. Esta iniciativa tuvo como objetivo aclarar todas las dudas de la
comunidad respecto a los pagos realizados en ese periodo de los programas Renta
Ciudadana y Devolución del IVA, así como resolver inquietudes sobre otros temas y
programas de la entidad.

Durante la maratón, se brindó atención a aproximadamente 717.000 personas.

Algunas publicaciones relacionadas:
https://www.facebook.com/Prosperidad.Social/posts/pfbid02pHygvzBepQUugZnnL9P
qgz3AkrVg7jRkr8VPWzR2UhzFqJVsLXSRgNGS19idSBUtl
https://x.com/ProsperidadCol/status/1841151105079918693
https://www.threads.net/@prosperidadcol/post/DAmJ2fMyr5w?xmt=AQGz8ENChthh_
1kn_pstmiy9elAbduujYsHKWdsNouJxUQ
https://x.com/ProsperidadCol/status/1841639302331289838
https://www.facebook.com/share/p/p8Ds5secEQWdgrgZ/

Desde el Gobierno nacional, comprometido con el cambio y el cuidado de los recursos
públicos, este Gobierno propende por garantizar los derechos de la ciudadanía, para lo cual
existen diversos canales de comunicación con la ciudadanía, entre esos uno en el que se
puede denunciar cualquier acto de corrupción del que se tenga conocimiento,
soytransparente@prosperidadsocial.gov.co.

Así mismo, la mejor campaña contra la corrupción es que toda la ciudadanía conozca los
proyectos del Gobierno nacional que se encuentran en la página web de la entidad con
Renta Joven (Renta Joven: inicia nueva entrega de transferencias y arranca línea
complementaria de trayectorias de vida - Prosperidad Social) y Dignidad Mayor ¡Rumbo al
poder solidario (RIT). 

10.¿Qué indicadores concretos de producto y resultado muestran el impacto real
de los programas del DPS en la reducción de la pobreza y la inclusión
productiva en el país?

En relación con los indicadores que permiten evidenciar el impacto real de los programas de
Prosperidad Social en la reducción de la pobreza, se presentan los siguientes:

· ID 9 – Incidencia de la pobreza monetaria

Este indicador mide la proporción de la población cuyo ingreso per cápita del hogar está por
debajo de la línea de pobreza monetaria, definida anualmente por el DANE para el total
nacional.

• Periodicidad: Anual.
• Línea base: 39,7% (año 2021, según reporte oficial del DANE).
• Meta 2024: 37,4% (reducción de 2,3 puntos porcentuales).
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• Resultado 2024: 31,8%, lo que representa una reducción de 7,9 puntos
porcentuales frente a la línea base, superando ampliamente la meta propuesta.

• Meta del cuatrienio: 35,9%. Cabe precisar que está ya fue superada, pues el
indicador se ubica en 31,8%.

En cuanto a los avances cualitativos del sistema de transferencias, el más reciente reporte de
agosto de 2025 informa:

ü Colombia Mayor: inició la liquidación del ciclo 8, beneficiando a 1.682.106 personas
mayores, con una inversión de $232.196.130.000.

ü Renta Ciudadana: implementó los procesos del ciclo operativo para el pago 2,
incluyendo focalización de beneficiarios y proceso de registro. La inversión
acumulada en 2025 asciende a $788.548.422.000, dirigidos a 729.288 hogares
beneficiarios.

ü Compensación del IVA: avanzó en la focalización de hogares y en el proceso de
registro para el segundo semestre de 2025.

ü Renta Joven: durante agosto de 2025 no se realizó liquidación de transferencias, pero
se adelantaron procesos de alistamiento para próximos ciclos operativos.

Este indicador puede consultarse en: SINERGIA DNP – ID 9.

Así mismo, en el Excel denominado “Detallado 403_ E-2025-0007-231983”, hoja
indicadores, se encuentra la información de estos indicadores, programas que contribuye,
metas y avances

· ID 17 – Incidencia de la pobreza monetaria extrema

Este indicador mide la proporción de la población cuyo ingreso per cápita del hogar está por
debajo de la línea de pobreza extrema, definida anualmente por el DANE para el total
nacional.

• Periodicidad: Anual.
• Línea base: 13,7% (año 2021, según reporte oficial del DANE).
• Meta 2024: 12,1% (reducción de 1,6 puntos porcentuales).
• Resultado 2024: 11,7%, lo que evidencia una disminución de 2 puntos porcentuales

frente a la línea base y el cumplimiento de la meta propuesta.

El reporte cualitativo del sistema de transferencias señala que, al igual que en el indicador ID
9, las transferencias monetarias a la población más vulnerable han tenido un efecto directo y
positivo en la reducción de la pobreza extrema.

Este indicador puede consultarse en: SINERGIA DNP – ID 17.

Los programas de inclusión productiva y soberanía alimentaria de Prosperidad Social
cuentan con indicadores de producto que permiten medir el alcance inmediato de las
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intervenciones, mientras que los indicadores de resultado se consolidan al cierre de la
ejecución y se registran en el aplicativo institucional KOKAN.

En materia de producto, los principales indicadores son:

Si bien la mayoría de estas intervenciones no cuentan aún con indicadores de resultado, los
avances de producto reflejan la cobertura y la dinámica de implementación en curso. Una vez
finalizadas las fases operativas y consolidada la información en KOKAN, se podrán reportar
los indicadores de resultado que evidencian cambios en ingresos, seguridad alimentaria,
autoconsumo, fortalecimiento organizativo y consolidación de unidades productivas de la
economía popular.

De esta manera, Prosperidad Social asegura trazabilidad y transparencia en el seguimiento a
los programas, garantizando que cada intervención contribuya efectivamente a la reducción
de la pobreza y a la inclusión productiva.

11.  ¿Cómo se garantiza la articulación de las acciones del DPS con las
políticas de otras entidades del Gobierno Nacional para evitar
duplicidad, dispersión de recursos o falta de coordinación?

Programa /
Intervenciones

Indicadores de producto Avance reportado

Estrategia Hambre Cero
Número de personas atendidas frente a las
programadas

En ejecución; resultados se
consolidan en KOKAN

Red de Seguridad
Alimentaria (ReSA)

- Número de hogares vinculados para la
implementación de unidades productivas de
autoconsumo
- Número de actividades de la ruta operativa
desarrolladas (encuentros,
acompañamientos, entregas, visitas) -
Unidades productivas implementadas

En ejecución; resultados se
consolidan en KOKAN

Acompañamiento
familiar y comunitario

Número de hogares con acompañamiento
realizado

En ejecución; resultados se
consolidan en KOKAN

Economía Popular

-Número de unidades económicas de
economía popular caracterizadas y atendidas
-Número de hogares o personas beneficiarias
vinculadas a procesos de fortalecimiento de
capacidades productivas
-Número de iniciativas de inclusión económica
acompañadas

En ejecución; resultados se
consolidan en KOKAN

Familias en su Tierra
(FEST)

Número de hogares víctimas de
desplazamiento forzado vinculados y
atendidos en los distintos componentes

Al 26 de septiembre de 2025:
- 24.641hogares
caracterizados (86 % de la
meta de 28.936)
- 22.283 hogares habilitados e
inscritos en KOKAN
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Prosperidad Social garantiza la articulación de sus acciones con las políticas de otras
entidades del Gobierno Nacional mediante mecanismos establecidos en la planificación y
ejecución de sus programas. El propósito central es evitar la duplicidad de esfuerzos, la
dispersión de recursos y la falta de coordinación en la atención a la población vulnerable.

La articulación se desarrolla en tres niveles principales:

1. Planificación Estratégica Conjunta: Participamos en mesas intersectoriales y
comités técnicos liderados por el Departamento Nacional de Planeación (DNP),
donde se definen las políticas públicas y los planes de acción a nivel nacional. Esto
nos permite alinear nuestra misionalidad con los objetivos de otras entidades desde la
fase inicial de la planeación y estructuración, asegurando que los programas de
Prosperidad Social sean complementarios a los de otros sectores como salud,
educación, trabajo, vivienda e igualdad.

2. Uso de la información oficial: Para la focalización de beneficiarios, utilizamos
herramientas como el Registro Social de Hogares y el Sisbén IV, administrados por el
DNP. Estas herramientas oficiales nos permiten identificar a la población más
vulnerable de manera precisa, evitando que la misma persona o familia reciba
beneficios de múltiples programas con el mismo objetivo, lo que asegura una mayor
cobertura y eficiencia del gasto.

3. Coordinación en la Ejecución: A nivel territorial, establecemos espacios
interinstitucionales y mesas de trabajo con los entes territoriales y las entidades
sectoriales para coordinar la implementación de los programas. Por ejemplo, en el
caso de la infraestructura social, trabajamos de la mano con el Ministerio de Vivienda
para definir las acciones complementarias que aseguren el impacto de las
inversiones. De esta manera, aseguramos una atención integral y un uso eficiente de
los recursos del Estado.

12. ¿Cuáles han sido las principales dificultades técnicas, administrativas o
presupuestales que han retrasado la ejecución de proyectos y qué soluciones
se han planteado para superarlas?

En el marco de la ejecución de los programas podemos observar una serie de dificultades de
carácter técnico, administrativo y presupuestal, derivadas tanto de las condiciones propias de
los territorios como de los ajustes institucionales en curso.

En la implementación de los programas y proyectos liderados por la Subdirección General de
Inclusión Productiva para la Paz, desde el puno de vista técnico se han presentado retos
asociados a:

• La dispersión geográfica y el difícil acceso a zonas rurales, con limitaciones en
conectividad y altos costos logísticos (caso de Hambre Cero, entrega de paquetes
de alimentos).
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• La integración y operatividad de los sistemas de información institucionales, que en
algunos casos generaron reprocesos en la validación y cargue de datos.

• La ejecución en contextos con dificultades de orden público y climáticas, que
retrasaron actividades de campo en programas como ReSA.

En el ámbito administrativo, las principales dificultades estuvieron relacionadas con:

• Transición organizacional y funcional al inicio de la presente vigencia, toda vez que
el proceso de rediseño institucional aprobado mediante el Decreto 017 de 2025,
implicó la reorganización principalmente de direcciones y grupos internos de trabajo
y líneas de trabajo que estuvieran alineados al nuevo modelo, generando ajustes en
tiempos de implementación.

• Necesidad de contratar oportunamente operadores financieros y técnicos para
garantizar la dispersión de incentivos y el cumplimiento de la ruta operativa en
programas como FEST.

• Demoras en la entrega de informes técnicos y soportes por parte de algunos
asociados ejecutores en convenios de ReSA.

En cuanto a lo presupuestal, si bien la mayoría de los programas han contado con recursos
asegurados, su financiación se ha visto afectada principalmente por el recorte presupuestal
general a nivel país, que ha incidido en una reducción de la cobertura inicialmente proyectada
y en la necesidad de priorizar beneficiarios y acciones.

Frente a estas situaciones, se han implementado acciones de mejora orientadas a garantizar
la continuidad y efectividad de las intervenciones, tales como:

• El diseño y fortalecimiento de sistemas de información para el seguimiento técnico y
financiero de los programas.

• La elaboración de planes de choque para ajustar cronogramas, ampliar listados de
beneficiarios y dar continuidad a la ejecución en los territorios.

• La articulación interinstitucional con entidades como el Ministerio de Agricultura y la
Agencia de Desarrollo Rural (ADR) para optimizar la compra de alimentos a
pequeños productores (Hambre Cero).

• La suscripción de Otros Sí para ampliar plazos de convenios y permitir el
cumplimiento de actividades en contextos de orden público complejo.

• La priorización de la contratación de operadores financieros y la definición de
procedimientos para agilizar la dispersión de incentivos.

Si bien se han identificado dificultades propias del contexto territorial y de la reorganización
institucional, Prosperidad Social, a través de la Subdirección General de Inclusión Productiva
para la Paz, ha establecido mecanismos de ajuste y mejora que permiten mitigar sus efectos,
asegurar la ejecución de los recursos y garantizar que las intervenciones lleguen de manera
oportuna y efectiva a la población en condición de pobreza y vulnerabilidad.

Ahora bien, en lo que atañe a los programas de Transferencias Monetarias, se tiene que la
reducción en la asignación presupuestal a los programas para la vigencia 2025 fue del
46.63% respecto de la asignación presupuestal del año 2024, teniendo un menor recurso
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para el año 2025 de cerca de $ 4.843.036.779.211. Lo anterior, afectó principalmente al
programa Renta Ciudadana, en su línea de Colombia sin Hambre, así como los programas
Compensación del IVA (se redujo en 1.300.000 hogares la atención) y Renta Joven (más de
200 mil jóvenes).

Ahora bien, el mayor déficit para el cumplimiento del indicador se presenta en relación con el
programa Renta Ciudadana, pues los recursos distribuidos no permitieron implementar la
línea de intervención Colombia sin Hambre, con la cual se beneficiaba a 2,3 millones de
hogares y con esos el cumplimiento de la meta del indicador ID 113. Hogares beneficiados a
través de los programas del sistema de transferencias.

Esto también obedece a un viraje de la política social pasando de un esquema de atención
con transferencias monetarias a un esquema de asociatividad, economía popular y
empleabilidad, la cual busca atender a los hogares que eran beneficiarios de la línea de
Colombia sin Hambre del programa Renta Ciudadana con apuestas productivas para la
generación de ingresos a cargo de la Dirección de Inclusión Productiva para la Paz. Lo cual
también ha definido una menor inversión en el programa Renta Ciudadana, y otros
programas de transferencias monetarias como Renta Joven y Compensación del IVA.

Para la vigencia 2026, de acuerdo con los instrucciones de la Dirección General de
Prosperidad Social fueron solicitados recursos en el marco del anteproyecto presupuestal
por valor de $ 13 billones de pesos para los programas de transferencias monetarias, la cual
contempla únicamente la puesta en marcha de la línea de Valoración de Ciudadana del
programa Renta Ciudadana, Compensación del IVA, Renta Joven, Colombia Mayor y Pilar
Solidario, lo anteriores considerando las restricciones fiscales que enfrenta el Estado y las
prioridades de política pública, teniendo énfasis la implementación y puesta en marcha del
Pilar Solidario.

De igual forma, se continuará haciendo la gestión de recursos adicionales para la
implementación de la totalidad de los programas de transferencias monetarias ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP, para que este evalúe de acuerdo con la
situación fiscal del país.

Por último, en relación con los proyectos asociados a infraestructura, se tiene que la
restricción de recursos principalmente, el proyecto de inversión en el primer trimestre no
contaba con la apropiación de recursos para garantizar los trámites contractuales esperados
en el 2025.Adicional a lo anterior, los tiempos tan extensos en el proceso de validación de la
justificación técnica para adelantar los trámites de pasivo exigibles.

13.¿Cuáles son los programas y proyectos vigentes del DPS en el departamento
de Nariño, desagregados por municipio, línea de intervención y población
objetivo?

Desde el componente de Inclusión Productiva, en el departamento de Nariño, Prosperidad
Social, a través de la Subdirección General de Inclusión Productiva para la Paz (SGIPPP),
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adelanta una oferta amplia y diversificada de programas y proyectos orientados a la
superación de la pobreza, la seguridad alimentaria y la inclusión productiva.

Las intervenciones se ejecutan bajo diferentes líneas programáticas de: soberanía
alimentaria, generación de ingresos, economía popular y oferta complementaria,
intervenciones orientadas a responder a las características territoriales y poblacionales de la
región, priorizando hogares en pobreza extrema, comunidades rurales dispersas, víctimas
del conflicto armado, población vulnerable y unidades productivas de la economía popular y
comunitaria.

A continuación, se presenta la oferta vigente en el departamento, organizada por la línea de
intervención, programa, unidad de intervención, población objetivo y municipios:

Línea de
intervención

Programa /
Proyecto 2025

Unidad de
intervención

Población objetivo Municipios (Nariño)

Oferta
complementaria

Gestión de bienes
en calidad de
donación

Hogares y
unidades
productivas

Población en
pobreza extrema,
pobreza monetaria,
vulnerable y sector
inclusión social y
reconciliación

Pasto, Sandoná

Soberanía
Alimentaria

FEST Hogar

Hogares víctimas de
desplazamiento
forzado por el
conflicto armado, en
procesos de retorno
o reubicación en
zonas rurales

Leiva, Los Andes,
Policarpa, San Lorenzo,
Tangua

Soberanía
Alimentaria

Hambre Cero Hogares

Hogares en
pobreza, extrema
pobreza y
vulnerabilidad

Mallama, La Tola, Roberto
Payán, Santa Bárbara,
Francisco Pizarro,
Mosquera, Ricaurte, El
Charco, Magüí, Olaya
Herrera, Barbacoas

Oferta
complementaria

Acompañamiento
Familiar y
Comunitario

Hogares

Hogares en pobreza
y vulnerabilidad,
beneficiarios de
programas de
Prosperidad Social

Vistahermosa, Pasto,
Albán, Aldana, Arboleda,
Belén, Buesaco, Colón,
Consacá, Contadero,
Córdoba, Cuaspud
Carlosama, Cumbal,
Cumbitara, Chachagüí, El
Charco, El Peñol, El
Rosario, El Tablón de
Gómez, El Tambo, Funes,
Guachucal, Guaitarilla,
Gualmatán, Iles, Imués,
Ipiales, La Cruz, La Florida,
La Llanada, La Unión,
Leiva, Linares, Los Andes,
Magüí, Mallama, Nariño,
Ospina, Francisco Pizarro,
Policarpa, Potosí,
Providencia, Pupiales,
Ricaurte, Roberto Payán,
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En Nariño, Prosperidad Social mantiene una presencia activa y articulada con los territorios,
mediante programas que integran seguridad alimentaria, fortalecimiento comunitario,
acompañamiento familiar y estrategias de inclusión económica. Estas intervenciones buscan
atender las particularidades de las comunidades rurales y urbanas, mitigar las condiciones
de pobreza y vulnerabilidad, y potenciar las capacidades productivas de los hogares y de la
economía popular, contribuyendo así a la consolidación de la paz y al desarrollo territorial
sostenible.

En cuanto al componente de Transferencias Monetarias, se precisa que los programas de
transferencias monetarias son apalancados por un proyecto de inversión con código BPIN
202300000000204 que tiene implementación a nivel nacional, luego, ningún programa de
transferencias monetarias está dirigido de manera exclusiva a un departamento o municipio.

En cumplimiento de los objetivos generales y específicos de los programas de transferencias
monetarias la población beneficiaria está asociada con la unidad de atención reglamentada
para cada programa y no a un territorio; es decir hogar (familia), o persona (jóvenes, adultos

Samaniego, Sandoná, San
Bernardo, San Lorenzo,
San Pablo, San Pedro de
Cartago, Santa Bárbara,
Sapuyes, Taminango,
Tangua, Tumaco,
Túquerres, Yacuanquer

Generación de
ingresos –
Economía
Popular

Economía
Popular

Unidades
productivas

Emprendedores y
unidades
productivas de la
economía popular,
comunitaria y
solidaria que
transitan de
transferencias
monetarias a
actividades
productivas

Pasto, Cumbal,
Providencia, Tumaco, El
Rosario, El Tablón de
Gómez, Policarpa, San
Pablo, Samaniego,
Túquerres, Guachucal,
San Bernardo, Guaitarilla,
Buesaco, Linares,
Taminango, Roberto
Payán, Los Andes, La
Unión, Albán, Ipiales,
Cuaspud Carlosama, El
Tambo, La Cruz,
Contadero, Leiva, Ancuya,
Belén, Ricaurte,
Chachagüí, Pupiales, San
Lorenzo, Cumbitara, El
Charco, Gualmatán, Olaya
Herrera, Puerres,
Santacruz, Sapuyes,
Tangua, Aldana, Colón,
Córdoba, Francisco
Pizarro, Funes, San Pedro
de Cartago, Sandoná,
Arboleda, Consacá, Imués,
La Florida, Magüí,
Mallama, Iles, Nariño,
Ospina, Yacuanquer
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mayores); y una vez identificados y seleccionados los hogares o personas del programa se
les entrega directamente la transferencia monetaria que corresponda.  

Precisado lo anterior, y en el marco aplicación de los procesos operativos reglamentados
para cada uno de los programas de transferencias monetarias las inversiones a nivel de
liquidación de transferencias monetarias de los programas vigentes en el 2025,
correspondientes al departamento de Nariño son:

Así mismo, con el proyecto de inversión con código BPIN 202300000000206, el cual tiene
como objetivo principal ,generar una ruta de atención integral para prevenir y disminuir la
vinculación de población joven entre 14 y 28 años, en situación de alta vulnerabilidad, a
dinámicas de violencia a través de un nuevo pacto con la juventud en sus territorios, se
apalanca el componente de transferencias monetarias del programa Jóvenes en Paz a cargo
del Ministerio de Igualdad y Equidad, a través del cual se busca implementar una ruta de
atención integral para jóvenes que les permita romper ciclos de violencia presentados en
comunidades vulnerables, desvincularse de dinámicas criminales y promover su vinculación
educativa, laboral y social. El programa integra varios actores institucionales siendo
Prosperidad Social la entidad responsable únicamente del componente de transferencias
monetarias condicionadas.

Por último, en archivo Excel denominado “Nariño 2023-2025 Proyectos de Inversión” se
remite la información de estos, desagregados por municipio, línea de intervención y
población objetivo.

14.¿Qué porcentaje de avance físico y financiero presentan estos proyectos con
corte al trimestre más reciente?

En el caso particular de Nariño, con corte al trimestre más reciente, las intervenciones de
Prosperidad Social en materia de inclusión productiva y soberanía alimentaria se encuentran
en etapa de implementación. Esto implica el desarrollo de procesos de alistamiento
operativo, focalización de beneficiarios, concertación territorial y formalización contractual.
Por tal motivo, el avance físico aún no se refleja en cifras consolidadas de cobertura
territorial.

En materia financiera, la ejecución registrada en los sistemas responde al avance nacional
de cada proyecto, lo que dificulta discriminar el porcentaje exacto para un departamento
específico en tiempo real. Sin embargo, se prevé que, una vez culminadas las etapas

Inversiones Totales - Nariño
Programa 2025
Renta Ciudadana $ 45.547.924.000
Renta Joven $ 36.800.000
Colombia Mayor $ 103.813.680.000
Compensación IVA $ 12.247.982.000
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iniciales de implementación, se pueda contar con un reporte consolidado y validado del
avance físico y financiero en Nariño.

Tabla. Estado de avance de programas SGIPPP en Nariño (corte trimestre más reciente):

Fuente: SGIPP

En todo caso, Prosperidad Social reafirma su compromiso con la transparencia y la eficiencia
en la gestión, y continuará realizando seguimiento detallado para garantizar que los recursos
y las acciones lleguen de manera efectiva a las comunidades beneficiarias del departamento.

Programa
Municipios
en Nariño

Avance físico Avance financiero Observaciones

FEST 5 municipios

En proceso de
caracterización y
habilitación de
hogares en
KOKAN.

En etapa de
compromisos iniciales.
La dispersión de
incentivos se
encuentra pendiente
de la contratación del
operador financiero.

Con corte a
septiembre de
2025, 24.641
hogares
caracterizados
(86 % de la meta
nacional).

Hambre Cero 11 municipios

En alistamiento
operativo y
concertación
territorial.

Ejecución nacional en
curso. A nivel
departamental, se
prevé inicio de
entregas en el último
trimestre 2025.

Se ajustó el anexo
técnico y se
implementó plan
de choque para
entrega de
paquetes
alimentarios.

ReSA
3 municipios
priorizados

Identificación y
vinculación de
hogares
beneficiarios.

Recursos
comprometidos en el
marco de convenios
interadministrativos.

En etapa de
instalación de
unidades
productivas de
autoconsumo.

Acompañamiento
Familiar y
Comunitario

56 municipios
Acompañamiento
en fase inicial de
implementación.

Ejecución del 33 % a
nivel nacional.
Recursos en proceso
de asignación
departamental.

Avance sujeto a
expedición de
CDP y
coordinación con
direcciones
técnicas.

Economía Popular 50 municipios

Procesos de
focalización y
caracterización de
unidades
económicas.

Avance del 19 % a
nivel nacional. En
Nariño, aún en fase de
alistamiento.

Prioridad en
transición de
hogares de
transferencias
monetarias a
iniciativas
productivas.
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Así mismo, y en línea con lo precisado en el punto anterior respecto de Transferencias
Monetarias e Infraestructura, la información puede ser consultada en el archivo Excel
“Detallado respuesta 403_ E-2025-0007-231983”, hoja 1, se encuentra el
avance financiero de los proyectos de inversión que han soportado la implementación de los
programas de transferencias monetarias para la vigencia de 2025 y en el archivo Excel
denominado “Programas y proyectos vigentes del DPS en el departamento de
Nariño”, se encuentra la información relacionada con el componente de Infraestructura.

15. ¿Qué medidas se han adoptado para asegurar que los recursos lleguen
efectivamente a las comunidades más vulnerables del Pacífico y la cordillera
de Nariño?

Cómo se precisó en líneas anteriores, para garantizar que los recursos destinados lleguen de
manera efectiva a las comunidades más vulnerables del país, el Decreto 017 de 2025
estableció que Prosperidad Social trabaja de manera articulada a través del Grupo Interno de
Trabajo –GIT- de Análisis de Datos y el GIT de Focalización (artículo 18). El primero se
encarga de consolidar, depurar y analizar la información proveniente de diferentes fuentes
oficiales, asegurando que los datos utilizados sean confiables y tratados bajo los estándares
de calidad que dicta la normatividad vigente, lo cual permite identificar con mayor precisión a
la población que requiere la intervención y evitar errores en la asignación a los beneficiarios.

Por su parte, el GIT de Focalización diseña y aplica las metodologías y criterios que orientan
la selección de los hogares o personas beneficiarios, con el objetivo de que los programas
sociales estén dirigidos a quienes más lo necesitan. En conjunto, estas acciones permiten
que el uso de la información sea responsable y estratégico para que los recursos públicos
lleguen a las comunidades más vulnerables y, con ello, se promueva mayor equidad y
confianza en la gestión de los programas y proyectos que administra la Entidad.

Es preciso señalar que, si bien se han coordinado criterios generales de focalización para la
oferta social institucional, estos se encuentran condicionados a los términos de vigencia,
metas y objetivos definidos en cada programa a cargo de Prosperidad Social.

No obstante, se reitera que, en cuanto al componente de Transferencias Monetarias, en
ningún caso el proyecto de inversión o los programas de transferencias monetarias están
dirigidos a un departamento o municipio, ya que la focalización es poblacional y no territorial,
pues cumplimiento de los objetivos generales y específicos de los programas de
transferencias monetarias la población beneficiaria está asociada con la unidad de atención
reglamentada para cada programa; es decir hogar (familia), o persona (jóvenes, adultos
mayores); y una vez identificados y seleccionados los hogares o personas del programa se
les entrega directamente la transferencia monetaria que corresponda.  

Ahora bien, frente a los recursos destinados para iniciativas de inclusión productiva y
Soberanía Alimentaria lleguen efectivamente a las comunidades más vulnerables, entre ellas
del Pacífico y la cordillera de Nariño, Prosperidad Social ha establecido un conjunto de



F-OAP-021-MEM-V04

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. S-2025-1000-156115

2025-10-17 05:24:21 p.m.

buenas prácticas orientadas a garantizar la focalización adecuada, la transparencia en la
asignación y el control en la ejecución.

En primer lugar, se implementan mecanismos de focalización con doble control: las
entidades territoriales (alcaldías, personerías y liderazgos comunitarios) apoyan la
identificación inicial de los potenciales beneficiarios, mientras que Prosperidad Social verifica
el cumplimiento de criterios de elegibilidad y no elegibilidad mediante su Grupo Interno de
Trabajo de Focalización. Esta combinación permite asegurar que las ayudas lleguen a la
población priorizada, reduciendo riesgos de exclusión o filtración.

A modo de ejemplo, en el marco del Acuerdo 917 de 2024, este mecanismo permitió avanzar
en la entrega de paquetes alimentarios a hogares de municipios del litoral Pacífico de Nariño,
bajo un proceso validado en territorio y en sede central.

En segundo lugar, se aplican criterios normativos de priorización y registro en sistemas de
información propios, que garantizan trazabilidad y transparencia. Programas como Familias
en su Tierra (FEST) verifican la elegibilidad de los hogares víctimas de desplazamiento
forzado retornados o reubicados en condiciones de vulnerabilidad, en articulación con la
Unidad de Víctimas y las entidades del SNARIV.

Para el caso de Nariño, este esquema permitió asignar cupos a municipios de la cordillera
(Leiva, Los Andes, Policarpa, San Lorenzo y Tangua), con registro de beneficiarios en el
sistema KOKAN, lo que asegura seguimiento individual y comunitario.

Finalmente, cabe poner de presente que Prosperidad Social mantiene una presencia
territorial activa a través de sus gerencias regionales, operadores y equipos de
acompañamiento, lo que facilita la verificación directa de la implementación y permite ajustes
inmediatos a partir de las realidades locales.

16. En los últimos años, diferentes medios han reportado presuntas
irregularidades en la contratación del DPS a nivel nacional. ¿Existen
investigaciones abiertas que involucren programas o funcionarios en Nariño?

Se indica que a nivel nacional se encuentran registrados en la base de datos general de la
Oficina de Control Interno Disciplinario101 procesos por presuntas irregularidades en
contratación a nivel nacional; en lo que concierne a Nariño existen registros de 5 procesos,
relacionados a continuación:

PROCESO
No. RADICADO
(S)

FECHA
RADICACIÓN

ASUNTO
ESTADO
ACTUAL

FECHA
ESTADO
ACTUAL

356-2016 20166100257683 20/09/2016

LA SUBDIRECCIÓN
DE CONTRATACIÓN
INFORMA DE LOS
CONTRATOS Y/O
CONVENIOS
VENCIDOS SIN

PRESCRIPCION 4/06/2019
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Así mismo, en la base de datos del GIT Defensa Judicial de la Oficina Jurídica de la entidad,
se encontró un caso relacionado con una denuncia penal que involucra un programa del
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y funcionarios en Nariño, denuncia
guiada con el Número Único de Noticia Criminal – NUNC: 520016099032202311247.

CIERRE
FINANCIERO Y SIN
LIQUIDAR, A
CARGO DE LA
DIRECCIÓN
REGIONAL
NARIÑO. Contrato
133-2005

636-2019
E-2019-2203-
073267

4/05/2019

IRREGULARIDAD
EN CONTRATO 016-
2013 CONSORCIO
NELSON
MOLINARES
AMAYA-
CORFUTURO

ARCHIVO 1/09/2020

786-2020
E-2020-2203-
145161

6/07/2020

TRASLADO
PROCURADURIA
IUS 2016-211372/
IUC-D-2016-651-
865071
IRREGULARIDAD
EN ELECCIÓN DE
GESTORES EN EL
TAMBO NARIÑO
CONTRATO 279-
2015

ARCHIVO 5/11/2020

1352-2024
E-2024-0007-
091544

22/03/2024

PRESUNTOS
ACTOS DE
CORRUPCCIÓN
POR PARTE DEL
DIRECTOR
REGIONAL NARIÑO
WALTER
GUILLERMO TORO
CABALLERO

INDAGACIÓN
PREVIA

23/07/2025

1568-2025
E-2025-2203-
198724

12/08/2025

REMISIÓN POR
COMPETENCIA
PROCURADURÍA
REGIONAL DE
INSTRUCCIÓN DE
NARIÑO POR
PRESUNTAS
IRREGULARIDADES
CON LA ENTREGA
DE INCENTIVOS
PARA ADULTOS
MAYORES EN
TUMACO NARIÑO

EN
EVALUACIÓN

22/08/2025
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17.¿Qué mecanismos de control interno y externo ha implementado el DPS para
prevenir prácticas corruptas en la asignación de subsidios, transferencias
monetarias y contratos en el departamento?

Conforme a la Ley 1952 de 2019 (CGD) y 2094 de 2021, que corresponde al Código General
Disciplinario, una vez se evidencia la existencia de presuntas conductas disciplinarias o
penales, en la asignación de subsidios y transferencias monetarias y contratos en cualquier
parte del país, se inician los correspondientes procesos disciplinarios, independientemente
de que se hayan materializado o no la conducta, es decir, con el solo hecho de haberse
puesto en riesgo el correcto y normal funcionamiento de la administración pública, se inicia la
acción disciplinaria o penal por intermedio de las dependencias competentes.

Por otro lado, Prosperidad Social mediante un sistema de control integral que combina la
aplicación de criterios técnicos de focalización transparente y basada en criterios objetivos,
participación comunitaria y control social, los controles internos institucionales y trazabilidad,
propende por la prevención y mitigación de riesgos de corrupción, asegurando la eficiencia y
transparencia en el uso del gasto social.

De manera complementaria, a nivel institucional se cuenta con el Comité Asesor de Ética y
Transparencia, creado en el marco de la Política de Transparencia y Ética Pública y regulado
mediante la Resolución Interna 0319 del 22 de febrero de 2024. Este comité tiene como
propósito promover y garantizar la integridad, la transparencia y el cumplimiento de las
normas éticas y legales en todas las operaciones y decisiones de la organización. Asimismo,
fomenta una cultura institucional donde la ética y la responsabilidad son principios rectores,
contribuye activamente en la lucha contra la corrupción y fortalece la confianza pública en la
gestión de la entidad.

18.¿Cómo se garantiza la trazabilidad de los recursos transferidos a operadores
privados o fundaciones en Nariño, considerando escándalos como el de la
“mermelada social” denunciada en otros departamentos?

Desde el componente de Transferencias Monetarias, se precisa que no se cuenta con
operadores o fundaciones sen Nariño, pues la operación de transferencias monetarias es de
orden nacional.

Ahora bien, desde el componente de Inclusión Productiva, la Subdirección General de
Inclusión Productiva para la Paz garantiza la trazabilidad de los recursos transferidos a
operadores privados o fundaciones en Nariño mediante un sistema integral de supervisión,
seguimiento y control, que articula niveles técnicos, administrativos y financieros. Cada
convenio o acuerdo cuenta con un supervisor designado, quien se encarga de verificar el
cumplimiento de las condiciones técnicas, jurídicas, contables y de ejecución establecidas en
los planes operativos y anexos contractuales. Este ejercicio se realiza en concordancia con la
Guía de Supervisión e Interventoría de Colombia Compra Eficiente y con elManual
de Contratación y Supervisión de la entidad, lo que asegura la transparencia y la
trazabilidad de los recursos invertidos.
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Adicionalmente, los procesos de supervisión se apoyan en instancias colegiadas como
comités técnicos y de seguimiento, que incluyen la participación de equipos nacionales,
gerencias regionales y, en algunos casos, aliados internacionales. Por ejemplo, en el
programa IRACA la supervisión es acompañada por el comité técnico nacional, la Dirección
para la Soberanía Alimentaria y la Gerencia Regional Nariño, quienes validan informes y
autorizan decisiones técnico-administrativas. De manera similar, en la Estrategia Hambre
Cero, implementada mediante el Acuerdo de Cooperación con el Programa Mundial de
Alimentos (PMA), se estableció un Comité de Seguimiento Técnico conformado por
representantes de ambas entidades, con funciones de carácter técnico, financiero y
administrativo, que controla la correcta ejecución, revisa novedades y asegura el
cumplimiento de lo pactado.

Así mismo, en materia de Infraestructura, la trazabilidad se garantiza a través de informes
periódicos validados por supervisores, controles colegiados con representación nacional y
regional, y la aplicación de criterios normativos y técnicos auditables, lo que permite prevenir
riesgos de desviación de recursos y responder de manera oportuna a eventuales
irregularidades.

19.¿Qué acciones concretas ha tomado el DPS frente a las denuncias ciudadanas
en Nariño sobre demoras o exclusiones en programas como Familias en
Acción o Ingreso Solidarios?

Se deja claridad que, de conformidad con el artículo 7 delDecreto Ley 1960 de 2023, y
la resolución 02768 del 28 de diciembre de 2023, Prosperidad Social reglamentó
el cierre de los procesos técnicos, operativos y financieros del programa Familias en Acción;
en consecuencia, el programa Familias en Acción culminó su operación a 31 de diciembre de
2023 y no contará con un componente de transferencias monetarias.

Así mismo y de acuerdo con lo señalado en el artículo 2 delDecreto ley 1960 de 2023,
en la actualidad el Programa Familias en Acción consiste en:

“Artículo 2. Modificación del Programa Familias en Acción. A partir del 01 de
enero de 2024, el programa Familias en Acción se transformará en una
estrategia de acompañamiento familiar y comunitario, articulado al Sistema
de Transferencias, en los términos señalados en el parágrafo segundo del artículo 65 de la
Ley 2294 de 2023, la cual buscará orientar al hogar en su proceso de movilidad social y
realizar la gestión que promueva el acceso a la oferta social del Estado.”

Con lo expuesto Prosperidad Social llevó a cabo las acciones necesarias en la parte
normativa y financiera, así como los procesos operativos, técnicos y de sistemas de
información con el fin de llevar a cabo el cierre de la Fase IV de operación del programa
Familias en Acción conforme a lo dispuesto por el Decreto Ley 1960 de 2023 “Por
medio del cual se modifican los programas Familias en Acción y Jóvenes en Acción
y se incorporan las transferencias monetarias al Sistema de Transferencias
creado por la Ley 2294 de 2023”.
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Para tal efecto, se expidió la Resolución 02768 del 28 de enero de 2023 “Por
medio de la cual se regula el cierre de la Fase IV del programa Familias en
Acción”; en tal sentido, es de indicar entonces que el programa culminó toda actividad con el
reconocimiento y pago de las transferencias monetarias condicionadas en el ciclo 5 de
2023 a las familias que cumplieron el total de requisitos establecidos.

Informado lo anterior no existen exclusiones a la población por parte del programa Familias
en Acción, obedeciendo que el programa Familias en Acción culminó su operación a 31 de
diciembre de 2023 y no continuará con la entrega de transferencias monetarias como se ha
informado.

Respecto al programa Ingreso solidario

El programa Ingreso Solidario se creó a partir del Decreto Legislativo 518 de 2020 y consistió
en la entrega de transferencias monetarias no condicionadas a los hogares en situación de
pobreza y vulnerabilidad que no fuesen beneficiarios de los programas Familias en Acción,
Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor o Jóvenes en Acción, con el fin de
contrarrestar los efectos negativos económicos y sociales de la emergencia sanitaria
ocasionada por la pandemia de COVID-19.
En virtud del artículo 20 de la Ley 2155 de 2021, Ley de Inversión Social, Ingreso
Solidario estuvo vigente hasta diciembre de 2022 y tuvo cobertura nacional acorde
con la disponibilidad de información de hogares pobres y vulnerables incluidos en la base
maestra administrada por el Departamento Nacional de Planeación (SISBEN III, SISBEN IV y
demás bases de datos autorizadas).
El Programa Ingreso Solidario no realizó procesos de inscripción, la focalización del
Programa se realizó en dos fases o momentos siguiendo los criterios definidos en las normas
y actos administrativos citados y tomando como fuente principal de información la encuesta
Sisbén que es el instrumento de focalización de los programas sociales, logrando, así,
identificar los hogares en mayor condición de pobreza y vulnerabilidad económica y no las
personas en particular.
Informado lo anterior no existen exclusiones a la población por parte del programa Ingreso
solidario, obedeciendo que el programa culminó su operación en diciembre de 2022.

Ahora bien, conforme a la información que reposa en la Oficina de Control Interno
Disciplinario, se encontraron dos denuncias específicamente relacionadas con el
Departamento de Nariño:

PROCES
O

No.
RADICAD
O (S)

FECHA
RADICACIÓ
N

ASUNTO ESTADO ACTUAL
FECHA
ESTADO
ACTUAL

830-2020
E-2020-
1723-
268817

17/11/2020

PRESUNTA
IRREGULARIDAD EN
PROGRAMA INGRESO
SOLIDARIO DIRECCIÓN
REGIONAL NARIÑO

AUTO REMITE POR
COMPETENCIA A LA
PGN

9/04/2021
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20. A raíz de las emergencias humanitarias por desplazamiento y violencia en
Tumaco y la costa pacífica nariñense, ¿qué programas especiales de atención
inmediata y sostenida ha implementado la entidad?

Frente a las emergencias humanitarias derivadas del desplazamiento y la violencia en
Tumaco y la costa pacífica de Nariño, Prosperidad Social, a través de la Subdirección
General de Inclusión Productiva para la Paz, ha implementado medidas de atención
inmediata y sostenida dirigidas a garantizar la seguridad alimentaria y la estabilización
socioeconómica de los hogares más afectados.

En primer lugar, mediante el Acuerdo de Cooperación Internacional 917-FIP-2024, en
articulación con el Programa Mundial de Alimentos (PMA), se adelantó la entrega de
paquetes alimentarios a hogares en situación de vulnerabilidad, priorizados con el apoyo de
alcaldías, personerías y líderes comunitarios, y validados por el Grupo Interno de
Focalización de Prosperidad Social. Como medida de respuesta inmediata, en agosto de
2025 se atendieron más de 18.000 hogares en 11 municipios del litoral pacífico nariñense,
entre ellos El Charco, Barbacoas, Santa Bárbara, Roberto Payán y Francisco Pizarro,
garantizando el acceso oportuno a alimentos básicos en medio de la crisis humanitaria.

De manera complementaria y como mecanismo de atención sostenida, se avanza en la
implementación del programa Familias en su Tierra – FEST, dirigido a hogares víctimas de
desplazamiento forzado que han retornado o han sido reubicados en condiciones de alta
vulnerabilidad. Este esquema especial de acompañamiento familiar y comunitario busca
mejorar las condiciones de habitabilidad, el acceso a alimentos para autoconsumo, la
integración comunitaria y el fortalecimiento de proyectos productivos. En el marco del
Convenio 920-FIP-2024, se tiene prevista la vinculación de 1.790 hogares en cinco
municipios de Nariño (Leiva, Los Andes, Policarpa, San Lorenzo y Tangua), actualmente en
fase de caracterización y registro en el sistema de información KOKAN.

Con estas acciones, Prosperidad Social garantiza no solo una respuesta humanitaria
inmediata a las necesidades de alimentación, sino también un acompañamiento integral y
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sostenido que contribuye a la recuperación y estabilización socioeconómica de los hogares
víctimas de desplazamiento en el departamento.

También se precisa que, los programas de transferencias monetarias no son de atención
inmediata y sostenida, están dirigidos exclusivamente a la población previamente
focalizada. Estos programas no deben ser considerados como una oferta abierta,
ya que su acceso está determinado por rigurosos criterios técnicos. La atención a
la población se realiza con base en estos criterios, los cuales responden al
cumplimiento de los objetivos específicos de cada programa, por lo cual no están
abiertos a postulaciones, solicitudes individuales o colectivas de inclusión.   

Ahora bien, en relación específica con la población víctima se indica que este no es
un criterio de ingreso a los programas de transferencias monetarias, sino que
corresponde a una variable de caracterización poblacional, en todo caso, la
población debe cumplir en su integridad con los criterios de ingreso de los
programas de transferencias monetarias que están establecidos legal y
reglamentariamente.

En consecuencia, dentro de la población víctima podrán ser beneficiarios de los programas
de transferencias monetarias quienes cumplen con los criterios de ingreso y que
correspondan a población pobre extrema en los registros oficiales de la fuente Sisbén IV y/o
Registro Social de Hogares y en los casos en que el programa en su reglamentación lo
establezca, en función de la distribución de la cuota anual.

Reiteramos que los programas de transferencias monetarias son de orden nacional, y
responden a criterios poblacionales y no territoriales de acuerdo con la normatividad vigente,
se advierte que los programas de transferencias monetarias no son a demanda, por lo cual, si
bien puede atenderse población en los municipios, esto obedece estrictamente al
cumplimiento de los criterios de focalización.  

21. ¿Cómo se articula el DPS con las alcaldías y la Gobernación de Nariño para
responder a las crisis de pobreza extrema y economías ilegales que afectan a
la región?

Prosperidad Social, a través de la Subdirección General de Inclusión Productiva para la Paz,
articula de manera permanente con la Gobernación de Nariño y las alcaldías municipales
para responder a las crisis derivadas de la pobreza extrema y la incidencia de economías
ilegales en la región. Esta articulación se desarrolla principalmente en dos niveles,
planeación y focalización de las intervenciones, y ejecución y seguimiento de estas.

Planeación y focalización de las intervenciones

En la fase de diseño del modelo de focalización, las entidades territoriales aportan
información sobre las realidades locales que complementa los registros administrativos, lo
que permite priorizar de manera más precisa los municipios y comunidades a atender. Este
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ejercicio ha sido fundamental en programas como RESA, IRACA y FEST, que requieren un
conocimiento detallado de las dinámicas territoriales para garantizar la pertinencia de la
atención.

Ejecución y seguimiento de las intervenciones

En la etapa de asignación y ejecución, las alcaldías cumplen un papel clave en la divulgación
de los resultados de focalización y en la búsqueda activa de potenciales beneficiarios,
asegurando que los cupos asignados efectivamente lleguen a la población priorizada.

De igual manera, en el marco de la gestión de bienes en especie, las alcaldías y la
Gobernación se convierten en aliados estratégicos para la recepción, almacenamiento,
transporte y entrega de donaciones, bajo lineamientos claros de custodia, destinación
exclusiva y rendición de cuentas. Por ejemplo, recientemente (2025) se contó con la Alcaldía
de Sandoná como operador de donaciones y, en Pasto, con el Secretariado Diocesano de
Pastoral Social en calidad de aliado logístico.

La articulación con la Gobernación y las alcaldías de Nariño permite que Prosperidad Social
garantice la pertinencia de la focalización, la eficiencia en la asignación de cupos y la
transparencia en la entrega de bienes y servicios, contribuyendo a enfrentar de manera
integral los desafíos sociales y económicos del territorio

Respecto a la operación de los programas de Transferencias Monetarias en los territorios se
indica que en el marco del modelo de gestión se establece un esquema de responsabilidades
y roles de articulación y coordinación nación territorio, en los cuales Prosperidad Social
adelanta la suscripción y/o definición de acuerdos con las entidades territoriales, la
formalización de las responsabilidades institucionales se realiza por medio de convenios
interadministrativos de participación y cooperación entre Prosperidad Social y los municipios,
distritos y departamentos, estos últimos firmados cuando hay intervención del programa en
áreas no municipalizadas departamentales.  

Por lo tanto, la operatividad de los programas requiere de una coordinación y articulación
permanente de la institucionalidad participante, con el fin de establecer estrategias y
metodologías de intervención orientadas a la implementación eficiente y efectiva de los
programas.

Los convenios interadministrativos buscan garantizar estas condiciones operativas en los
municipios o áreas no municipalizadas en las que se tiene intervención de los programas de
transferencias, en el marco de un modelo de gestión y esquema de responsabilidades en los
diferentes niveles de la administración pública. Se debe tener en cuenta que la alcaldía
municipal es responsable directa del funcionamiento de los programas de Transferencias
Monetarias en el municipio y en el marco de sus competencias debe garantizar una oferta
adecuada, eficiente y oportuna de los servicios sociales para la atención a los hogares
participantes de los programas.

Se reitera que, en ningún caso la ejecución de los proyectos de inversión y/o programas está
dirigida a un territorio, municipio o departamento específico, sino en cumplimiento de los
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criterios de focalización poblacional establecidos legal y reglamentariamente. Si bien, se
aporta información está no obedece a una destinación específica para un departamento, la
regionalización tanto de recursos, como de la meta de beneficiarios es de carácter indicativa,
y se ajusta de acuerdo con los procesos operativos, técnicos y presupuestales de los
programas de transferencias monetarias.

22. ¿Cuál ha sido el monto total de recursos asignados, comprometidos y
ejecutados en Nariño en los últimos tres años, y qué porcentaje de estos se
destina a proyectos de inclusión productiva?

Conforme al proceso operativo particular de cada programa y proyecto, se anexa archivo
Excel denominado Nariño 2023-2025 – Proyectos de Inversión con la desagregación
correspondiente, en la cual se presenta la información sobre los recursos asignados (según
el caso), comprometidos y ejecutados en el departamento de Nariño durante los últimos tres
años.

Sin perjuicio de lo anterior, es importante resaltar que, dentro de este consolidado, un
porcentaje significativo corresponde a las intervenciones de soberanía alimentaria e inclusión
productiva, programas como IRACA, FEST, ReSA, Acompañamiento, los cuales se priorizan
en territorios de alta vulnerabilidad como Nariño. Estos programas representan una
proporción relevante de la inversión social, al estar orientados a fortalecer capacidades
productivas, garantizar seguridad alimentaria y reducir la dependencia de economías
ilegales.

En consecuencia, el monto total y los porcentajes específicos de inversión en inclusión
productiva deben consultarse en el anexo remitido (Nariño 2023-2025 – Proyectos de
Inversión), que contiene las cifras oficiales de cada vigencia (2023, 2024 y 2025) y la
distribución porcentual de la inversión por líneas programáticas.

En cuanto a las Transferencias Monetarias, como se indicó anteriormente, los recursos
asignados del PGN se adelanta a proyectos de inversión, no a departamento o municipio, la
regionalización de recursos es de carácter indicativo.

Por tanto, de acuerdo con las competencias los recursos del PGN para los programas de
transferencias monetarias son administrados y operados directamente por Prosperidad
Social, en consecuencia, no existe asignación al departamento de Nariño. La regionalización
de recursos es de carácter indicativa; los recursos destinados a la población sujeto de
atención de acuerdo con los criterios de focalización de cada programa se dirigen a la
población y no dependen de su lugar de residencia, y por tanto, no tiene criterios territoriales.

Respecto de los programas de Transferencias Monetarias, a continuación, se remite la
información de las inversiones a nivel de liquidación de transferencias monetarias de los
programas para las vigencias 2023 a 2025, correspondientes al departamento de Nariño son:
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* Programas no vigentes
Fuente Dirección de Transferencias Monetarias, corte 03 de septiembre de 2025.

Respecto de los proyectos adelantados desde la Dirección de Infraestructura, se adjunta
matriz con la relación de los recursos asignados, comprometidos y ejecutados en el
Departamento de Nariño durante las vigencias 2023, 2024 y 2025.

23. ¿Qué indicadores de impacto social pueden mostrar que las intervenciones
del DPS en Nariño están generando resultados sostenibles en reducción de
pobreza y desigualdad?

Es importante señalar que, con la expedición de la Ley 2281 de 2023, mediante la cual se
creó el Ministerio de la Igualdad y la Equidad, y el Decreto 1075 de 2023, que adoptó su
estructura, funciones y naturaleza jurídica, se oficializó la reorganización del sector de
inclusión social. En consecuencia, se reasignaron funciones que anteriormente estaban a
cargo del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social al nuevo Ministerio.

Adicionalmente, el Decreto 017 de 2025, que modificó la estructura del Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, realizó los ajustes administrativos
correspondientes, mediante los cuales la Subdirección General para la Superación de la
Pobreza dejó de existir dentro de la estructura de la Entidad, trasladándose sus funciones al
nuevo Ministerio y a otras dependencias, entre ellas la Subdirección General de Inclusión
Productiva para la Paz.

Ahora bien, de acuerdo con lo informado por la Subdirección General de Inclusión
Productiva para la Paz, y teniendo en cuenta que Prosperidad Social, a través de su
oferta programática, contribuye con sus intervenciones a la reducción de la pobreza y la
desigualdad en el país, en especial entre la población víctima y en condición de pobreza y
vulnerabilidad, se informa lo siguiente:

En el período de Gobierno, en el departamento de Nariño la pobreza monetaria se redujo de
41,8% en 2021 a 39,2% en 2024. Desde 2020, el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE) complementa la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) con
registros administrativos de transferencias monetarias, lo que permite estimar anualmente, y
a nivel de las 23 principales ciudades, la contribución de las transferencias monetarias en la
reducción de la pobreza y la desigualdad. Con el último empalme publicado por el DANE[1], es

Inversiones Totales - Nariño

Programa 2023 2024 2025

Renta Ciudadana N.A $ 178.136.924.900 $ 45.547.924.000

Renta Joven N.A $ 17.254.900.000 $ 36.800.000

Colombia Mayor $ 97.456.000.000 $ 134.280.320.000 $ 103.813.680.000

Compensación IVA $ 61.130.850.000 $ 88.883.200.000 $ 12.247.982.000

*Familias en Acción - TRC $ 231.133.720.000 N.A N.A

*jóvenes en Acción $ 17.631.600.000 N.A N.A
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posible conocer de manera comparativa, desde 2022, los aportes de las transferencias
monetarias bajo el marco del Censo de Población y Vivienda de 2018.

En este contexto, la ciudad de Pasto, que hace parte de definición del DANE de 23 ciudades
principales y áreas metropolitanas, la pobreza monetaria se redujo de 37,1% en 2021 a
30,6% en 2024. De manera particular, los programas de transferencias monetarias
contribuyeron a reducir la incidencia de la pobreza monetaria en 2,9 puntos porcentuales
(p.p.) en 2022 y en 1,5 p.p. tanto en 2023 como en 2024. Esto significa que, en 2024, la
pobreza monetaria en Pasto habría sido de 32,1% en lugar de 30,6% sin las transferencias
monetarias (ver Tabla 1 y Gráfica 1).

[1] El 19 de diciembre de 2019 el DANE y el Comité de Expertos en Pobreza publicaron el empalme en las series de pobreza monetaria y
desigualdad uniendo las cifras con marco muestral del Censo de 2005, que iban de 2012 a 2021 con las cifras con marco muestral del censo de
2018, que iban desde 2021 en adelante. Este empalme no reestimó los aportes de las transferencias monetarias de 2020 hasta 2021, por lo cual
es posible conocer comparativamente los aportes de las transferencias bajo el censo de población y vivienda de 2018, desde el año 2022 en
adelante.

En cuanto a la pobreza monetaria extrema, los programas de transferencias monetarias
contribuyeron a que la incidencia de la pobreza monetaria extrema descendiera en 2,8 p.p.
en 2022 y 1,3 p.p. en 2023 y 1,6 p.p. en 2024. Lo que quiere decir que, en 2024, la pobreza
monetaria extrema en Pasto habría sido de 9,4% en lugar de 7,8% sin los programas de
transferencias monetarias en la ciudad (ver tabla 1 y Gráfica 1).

Tabla 1. Pobreza Monetaria y Monetaria Extrema en la ciudad de Pasto, 2012-2024

Fuente: DANE, GEIH, Marco Muestral CNPV 2018. Contribuciones tomadas de las ruedas de prensa de pobreza
monetaria y desigualdad, bajo CNPV 2018.

Gráfica 1. Pobreza Monetaria y Monetaria Extrema en la ciudad de Pasto, con y sin ayudas
institucionales, 2012-2024.(se adjunta grafica al presente documento) Fuente: DANE, GEIH, Marco
Muestral CNPV 2018. Contribuciones tomadas de las ruedas de prensa de pobreza monetaria y
desigualdad, bajo CNPV 2018.

Es importante resaltar que Prosperidad Social también desarrolla en el departamento una
oferta programática complementaria, como proyectos productivos, seguridad alimentaria,
infraestructura social y transferencias en especie. No obstante, bajo la definición actual de
pobreza y los estándares de medición internacional empleados por el DANE, solo es posible
calcular de forma directa la contribución de las transferencias monetarias en la reducción de
la pobreza monetaria y extrema. El impacto de los demás programas implementados por
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Prosperidad Social se evalúa principalmente a través de evaluaciones de impacto liderados
por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), los cuáles miden los efectos locales de
los programas sobre la población intervenida y a nivel nacional.

24.¿Cuáles son las principales dificultades técnicas, operativas o presupuestales
que enfrenta el DPS en el departamento y qué soluciones se han planteado?

Como se precisó en el punto No. 12, las principales dificultades se enmarcan en
características geográficas y sociales, reducción del presupuesto asignado en relación con
vigencias anteriores y tramites contractuales.

Una gran dificultad que se ha manifestado durante el ejercicio de programación de
Anteproyecto de presupuesto de 2026 es la recepción inferior del presupuesto solicitado por
Prosperidad Social, en el contexto del marco de gasto y la situación presupuestal del país,
genera un impacto importante. Ante la disciplina fiscal impuesta por el gobierno, la entidad no
podrá mantener el nivel de inversión necesario para cumplir con todas sus metas de atención
a la población vulnerable. Esto se traduce en un riesgo de incumplimiento a los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo, ya que los programas clave como Renta Ciudadana, Renta
Joven, Compensación del IVA y la infraestructura social tendrán que reducir su cobertura y
alcance.

Teniendo en cuenta la dinámica de los programas de inclusión productiva, se ha impulsado la
conformación de alianzas estratégicas con actores locales y regionales para la
cofinanciación de las intervenciones y el fortalecimiento de capacidades territoriales.
Asimismo, se ha promovido la contratación de operadores con presencia en las zonas de
difícil acceso, lo que permite optimizar recursos, facilitar la ejecución de los programas y
garantizar un acompañamiento más cercano a las comunidades. Estas acciones buscan no
solo superar las restricciones presupuestales y operativas, sino también mejorar la
sostenibilidad de los proyectos y potenciar el impacto de las iniciativas de inclusión
productiva en Nariño.

En los anteriores términos atendemos su solicitud, manifestando que desde Prosperidad
Social nos encontramos dispuestos a resolver sus inquietudes y cualquier información
adicional que sobre el particular requiera.

Mauricio Rodriguez Amaya
Director del Departamento
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